
Sesion 3. a ordinaria en 17 de N oviembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARROS LUCO 

B U M..A..R IO 

Se aprueba el aeta de la sesión anterior.-Cuenta.-Pres· 
tan juramento los señores Aguirre don Oavi,j F., ~~rrá· 
znriz don rsidoro V Walker Martínez don Joaquín.
El señor Ministro, dell Interior reproduce el programa 
del Gabinete que expuso ante el tlenado.-A indicación 
del señor Tocornal don Ismael se acuerda suspender las 
sesiones hasta el sábado próximo.-Se acuerda solicitar 
á petición del señor Jordán una n6mína de todos los 
tripulantes de los buques qne se pusieron el 7 de Enero 
al servicio de la cansa constitucionaL-Se acuerda iuvi
tar al Senado al nombramiento de una Comisión mixta 
que informe un proyecto sobre concesi6n de medallas á 
los que hi"ieron la campafla contra la dictadura.-Se 
aprueb .. el proyecto que parinite la. residencia eu San 
ti"go de las fuerzas del Ejéreito y el que concede la 
suma de 12,000 pesos anuales al Presidente de la Re 
plÍblica para gastos de representación,-Después de un 
debate en que toman parte varios señores Diputados cs 
aprobado el proyecto que aumenla en dos las plazas de 
jenerales de rlivisión.-Se aprueban los informes rle las 
comisiones de eleccioues sobre las reclamaciones de nu· 
lidad de las verificadas en OvalJe y Pllt .. endo.-Se pone 
en discusión el informe sobre la reclamación de nulidad 
de las elecciones de Talca.-Usa de la palabra el señor 
Letelier don Ricardo y después de un incidente se reti· 
ra de la S .. la.--Continuando el debate usan de la pala'
bra varios señores Diputados, qaedaudo el asunto-para 
segunda discusión á petición del señor Mac-Iver don 
Enrique, acordándose la publicación de los antecedentes 
que hayan sobre la materia.-Se levanta la sesi6n. 

DOCUMENTOS 

O~cio del Presid-nte de la República en que comunica 
que ha nombrado edecanes del Congreso Nacional al te, 
niente-coronel graduado de Ejército don Emilio A. Ferrei· 
ra y al sargento-mayor don José María Barahona. 

Diversos oficios del Senado sobre solicitudes particn. 
ares. 

Oficio del Senado con que remite aprobado uu proyecto 
sobre creación de dos plazas extraordinarias de jener"l de 
divisióu. 

Id. del Dlismo con que remite ap:obado un proyecto 
que asigna al Presidente de la ReplÍblica la cantidad de 
doce mil pesos anuales para gastos de representación. 

Id. del id. con el que comunica elnombramiellto de los 
sellores Senadores que deben formar pnrte de la Comisi6n 
mixta encargada rld examen de los pr~supuestos para 
1892 y cuentas de inversión pendientes. 

Id. del id. en que comunica el nombramiento de Con se
~eros de Estado. 

Id. delld. son el qt\e remite aprobAdo el proyecto que 

• 

permite la residencia de cuerpos del Ejército en el lugar 
de las sesiones del Congreso. 

Id. del id. con el que remite aprobado un proyecto de 
acuerdo relativo á retrotraer los negocios pendientes de su 
con~ideración al estado en que se hallaban elLo do Enero 
de 1891. 

Informe de la Comisión de Elecciones sobre una recIa. 
mación de nnlidad de las efectuadas en IlJapel, Combarba. 
lá y Ovalle. 

Id. de la misma sobre un reclamo de nulidad de las 
elecciones practicadas en Salamanca, departamento' de 
lIlape\. 

Id. de la misma sobre un reclamo de nulidad de las 
elecciones de Plltaendo. 

Informes de mayoría y minoría de la comisión respecti
va sobre una reclamación para que se declare nula la elec. 
ció" del Diputado doo Ricardo Letelier en los departa. 
mentos de Talea, Loutllé y Curepto y se proclame como 
tal á don José Antonio Silva Vergara. 

Informes de mayoría y minoría de la comisión respecti. 
va sobre un reclamo de nulidad de las elecciones de Rere. 

Diversns oficios de las comisiones permanentes comuni
cando su constitución. 

]\Iclción del señor Jordán sobre con!)esión de gratifica. 
ciones á diversos jefes de Marina. 

Moción del señor Ossa sobre concesi6n de una pensión 
vitalicia á la señora viuda y menores hijos de don Luis S. 
Carvajal Ríos. 

Solicitud particular. 

Se leJl6 y tué apl'Obada el ada siguiente: 

«Se~ión 2.· ordinaria en 11 de Noviembre de 1891.
Presirlencia del señor Barros Luco don Ramón.- Se abrió 
á las 3 hs. 5 ms. P. M., y a;¡istieron les señores: 

Arlegui R., Javier 
Alfonso, don Paulino 
Banneu, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, C .. rlos 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Cox l'IIéndez. Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Dlaz Besoain, Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leonoio 
Edwarda, Benjamín 
Edwardl, Eduardo 

Encina., Pacífico 
Errázuriz E., Federico 
Errázuriz, Ladislao 
GacitlÍa B., Abraham 
González, J. Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gutiérrez 11., José Ramón 
González Julio; Aristóteles 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Garlos 
Jordán, Luill 
Lamas, Al varo 
Larrain A., Enrique 
Letelier, Ricardo 
Lisboa, Ganara 
Lyon, CarlOl 



1:-<1'" "" "'::~~-{'~'~":~~~,~~~;~~;~r\~'~~:¿~~':~~}t.t;··,:,·~\:>',' 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Mao-Clúre, h.!!lardo 
,Mao-Iver, David 
Ma.c-Ivar. Enrique 
Ma.thiew, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Pinochet S .• Ruperto 
Reyes, N olasco 
Richards, Enrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T_ 
Rodríguez H., Ricardo 
Rodríguez R., Joaquín 
Romero R., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Santa Cruz, Vicente 
Saut3lices, Ramón E_ 

Serrano, Rafael 
Silva W., Antonio 
Subercasseanx, Antonio 
Tocornal, J llau E. 
'rocornal, Ismael 
Trumhull, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisoo 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia R07.as, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdes Orttlzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael 
Valdés Vergara, Flancisco 
Vázquoz, Erasmo 
Vial Ugarte, Dauiel 
Vida!, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Zegers, Julio 
Zegers, Julio 2.° 

y el secretario señor Lira. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 

l.· De una moción de los señores Lyon don Car
los, Rozas don R. R. Y Subercaseaux don Antonio, 
en que proponen un proyecto de ley para conceder 
medallas á los ciudadanos que han contribuído á H\E

ta blecer el régimen legal. 
Pasó á la Comisión de Guerra y Marina_ 
2." De una nota de un Comité PArlamentario ita

liano en que in vita á los miembros de la Climara li 
concunir á las sesioneR de \lila conferencia in terna·· 
eiollal que tiene por objeto tratar cue~tiones relacio
nadas con el arLitraje y la paz ó la adherencia li sus 
resol uciones. 

Pasó li la Comisión de Gobierno y Relaciones Ex-
teriores. . 

:l.6 De tres reclamaciones de nulidad de eleccio
nes, referentes la una a las verificadaq en SalarGanca, 
la otra á las verificadas en Ovalle y la tercera li las 
verificadas en Pntaendo. 

Pa~aron á la cuarta Comisión de Elecciones. 
4.° De haberse recibido alguno~ documentos re la

tivoA á la reclamación <.le nulidad de las elecciones 
de Cal buco. 

He mandó agregar á sus antecedentes. 

Prestó el juramento de estilo y se incorporó á la 
Sala el sel'íor Jordan dOIl Luis, Viplltauo de Caupo
licán. 

En seguida el señor Presidente, Barros Luco pro 
puso y la Cámara aceptó tácitamente á los siguientes 
señores Diputados para que fcrmen la~ comisiones 
permanentes de la Cámara: 

COillíwión de Eleccionesl Califica dura de Ptticiones 
Aninat Jorge 
BªrrosMénuez I"uis 
Besa Carlos 
BUllster J. Onefre 
Encina Pacífic~ 
González Erráznriz Alberto 
Guzmán Y. Eugenio 
Riso-Patr6n Carlos V. 

Vi,lal Francisco A. 
Videla Euuardo 
Zegers J nlio. 

Comisión de Constitución, Lpgislación y Justicia 
Bannen Pedw 
Concha SlIbercaseaux Carlos 
González Errázul'Íz Nicolás 
Mac-Iver Enrique 
Matte Eduardo 
i\fathieu Beltrán 
Riso-Patrón Carlos V. 
SaaveLira R. Cornelio 
Serrano Rafa"l 
Santa Cruz Vicente 
vValker l\fartínez Carlos. 

Comisiún de Gúúierno y Relaciones Exteriores 

Arlegui Rodríguez J avíer 
Barrios Alejo 
Echeverría Leoncio 
ErrázlIriz U. Rafael 
Erráznriz Fe(~erieo. 
González Juan Antonio 
Iramlzaval Carlos 
Jordán Luis 
Montt Enrique 
Tocornal Ismael 
Valclés Cuevas Florencio. 

Ur/misión de Hacienda é Industria 
Blanco Ventura 
Dú,z Besoaln .Toaquín 
GOllzález Errázuriz Alberto 
Mac-Clure Eduardo 
Mac-I ver David 
Matte Eduardo 
MOlltt Pedro 
Salltelice~ Ramón 
Tocornal .J uan Enrique 
Valdés Vergara Francisco 
Zcgers Julio. 

Comisi/m de Educad/m 1I Be1lf;tlcencia 

Barros Méllc1ez LniFl 
C[\fI'asco Albano Víctor 
Cox Mélldez Guillermo 
González Julio Aristóteles 
Gutiérrez .J osé Ramón 
Pleiteado FraJlci~co de P. 
Pinochet Solar Huperto 
Hichard FOJltecilia Enrique 
Trml1 bu 1I Ricardo 
Vic1Ela. E.luardo 
Zavala Saml1eL 

Comisi6n de Gum"1"a y llfarína 
Errázurizl Ladislao 
Lamas A~varo 
Larrain A.lcalde Enrique 
Matte P. \Ricanlo 
Moutt Alberto 
ParedeR Vernarclo 
Rozas R",nóll Ricardo 
Reyes N alaseo 
U mlurraga Francisco 
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U rrutia Rozas Luis 
Valdés Valdés Ismael. 

Comisión de Nllgocios Eclesiásticos 

Aninat Jorge 
Bnnstel' Manuel 
Oorrea Albano José Gregorio 
Oorrea Sanfutlntes Juan de Dios 
Edwar<ls Eduardo 
Matte Ricardo 
Ortúzar Daniel 
Oosa Macario 
Serrano Rafael 
Tocornal Ismael 
Valdés Ortúzar Ramón. 

Comisión de Policía Interio?" 

El Presidente 
El primer vice-Presidente 
El segunrlo vice-Presidente 
El'ráznriz Federico 
González tI uan Antonio 
Lyon Oarlos 
Silva Wittaker Antonio 
Sllbercaseaux Antonio 
Valrlés Cuevas Florencio 
V3hlé~ Valdés Ismael 
Zegers J nlio 2. 0 

Se dió cnfmta de un oficio del señor Blanco ,Ion 
Ventura en que presenta su renuncia del cargl) de 
primer vice-Presidente para que fué elegido en la 
sesión anterior. 

Puesta en discusión esta renuncia, el señor Presi
dente llarros Lueo expresó la idea de que no debía 
ser a')eptada. 

En el miROlo sentido se pronunció el señor Mae
I ver, don Enri'1ue, quien manifestó que la elección 
de Consejero de Estado verificada en la sesión pasada 
no tenia carácter político mini~terial, agregf\nrlo que 
ito había en los Diputaclos:liberales el propósito de 
romper la coalición de partidos que está en el Go
bierno sino, al contrario, el de mantenerla. 

El señor vValk'lr Martínez, don Oarlo~, expresó 
las razones que habían aconsejado al señor Blanco 
presentar la renuncia del cargo de primer vice-Pre
sidente, cargo que no podía conservar, por el decoro 
de su partitlo, después de haber Rido rechazado por 
la mayoría liberal otro Diputado conservador en la 
elección de Consejero de Estado. Agregó el ~eñor 
\Valker lVíartínoz que, en toJo caso, los Diputados 
conRervadores seguirían prestando Sl! contingente á 
la obra com:ln de reparación en que están inspitados 
todos los partidos. 

Insistió el señor Nfac-Iver, don Enrique, en pedir 
que no fuera aceptada la renuncia del señor Blanco 
y en asegnrar que el voto de la mayoría liberal, con 
la elección de Consejeros de Estado, no habia sido 
político. 

El señor Zegers don Sulio, creyendo que mientras 
dura la situación actual deben estar aplazaclaR las 
cuestiones de partId) y fundándose en que la Oáma
ra tendrá oportunidarl de pronunciar un voto políti
co cuanclo se forme el nuevo Ministerio que ha de 
acompañar al Presidente provisorio de'la República, 
pidió al señor Blanco que aplazara 811 renuncia. 

f 

Accediflndo el señor Blanco Viel á esta invitaciÓn, 
expresó, que aplazaba su renuncia pero que no la,reti. 
raba. 

Por su parte el señor Presidente Barros Luco dijo 
que se había apresurado á pedir á la Oámara que no 
aceptara la renuncia del señor Blanco Viel porque; 
eh su concepto, ahora, lo mismo que durante la cam
paña en que no hubo distinciones de colores políticos 
y se utilizó á los hombres sólo en razón de su patrio
tismo é inteligencia, es un deber ~onservar la unión 
hasta que se restable,zca completamente el régimen 
constitucional. Concluyó pidiendo á la Oomisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, que se ocupe 
preferentemente en las reform¡¡s constitucionales qua 
tienen por objeto limitar el poder del Prl'sid~nte da 
la República. 

Cerrado el llebate se acordó, por asentimiento 
tácito, aplazar indefinidamente la renuncia del ileñor 
Blanco Vi el y ést'3 pasó á ocupar su p'lesto en la 
mesa. 

Entrando en la orden del día, se puso en discu
sión el proyecto de acueldo, formulado por la Oomi
sión respeeti va sobre las elecciones de Illapel, Oom, 
barbalá y Ovalle é hicieron uso de la palabra el señor 
Alfonso, don Paulino, para impugnarlo. y el señor 
Barros MÓllllez, don Luis, para sostenerlo. 

Cerrado el debate, el señor Mac-Iver, don Enri
que, hizo indicación para que se agregase al artículo 
la palabra «presnntivareente» en razón de haberse 
presentado nuevos reclamos de nulidad sobre esta 
elección. 

Esta indicación fné aceptada unánimemente. 
El señor Jordán pidió que se suspendiera la vota

ción del proyecto hasta la sesión próxima con el ob· 
jeto de que los señores Diputa,ios puerlan imponer~e 
,le todos los antecedentes de la cuestión; pero la pe
tición no fué aceptada por estar cerral)o el debate y 
no haber unanimidad para su acC'ptación. 

Votado el proyecto fué aprobado por 58 votos, 
habiéndose abstenido de votar los señores Alfonso, 
Errázuriz don Larlislao, Guzmán, Jordán, Lyon don 
Oarlos y Pleiteado. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículo fmico.-Se aprueha presuntivamente la 

elección de los señores don Ladislao Errázuriz, don 
Eugenio Gnzmán, don Rafael Errázmiz U. y don 
Ric:arUo Lyon Pérez, como Diputados los dos prime
ros por' Ovalle, el tercero por Illapel y el cuarto por 
Combarbalá». 

Se dió lectura, en seguirla, al proyecto de contes
tación al mensaje ue la Junta de Gobierno en que 
resign8. sus funoiones, re( lactado por la comisión 
nombrada en la sesión anterior y fue aprobado por 
asentimiento tácito, acordándose, á in,licación de~ 
señor Jordán, que la nota fuese suscrita por todos 
los señores Diputados. 

La nota dice así: 

«Sellores: En hora solemne para la República el 
Oougreso Nacional tuvo que adoptar merlitlas ele la 
más extraordinaria gl a vedad en defensa de la Cons
titución, desconocida y violatla por el gobernante 
que había hecho juramento de cumplirla y haoetl~ 
cumplir con lealtad. 

.,J./ 

,.") 
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. La situación en aquel momento era por demá" di 
ffcil. El Congreso ténía de su parte la autoridad mo· 
ral que se deriva de la justicia, del derecho y de la 
representación del pueblo; pero el Presidente de la 
República contaba con la autoridad material que le 
daba la fuerza pública preparada desde muchos me
ses atrás para destruir las institudones é imponer un 
régimen dictatorial. 

El mismo funcionario tenía además una fuente 
abundante de recursos en los fondos fiscales acumu· 
lados para su oportuna in versión en obras útiled al 
progreso del país. 

En estas condiciones tan desiguales para empbñar 
una lucha armada, vosotros recibísteis del Congreso 
Nacional la alta misión de organizar y dirigir en su 
nombre los esfuerzos de todos los ciudadanos que 
sintieran en sus pechos ese anhelo de resistir á la 
consumación de ese atentado contra la patria. 

Vosotros aceptásteis sin vacilar la inmensa respon
_ sabilidad de tan honroso encargo y supisteis ser digo 
nos de la justa causa confiada á vuestro patriotismo 
haciéndola triunfar, á costa de los mayoms sacrificios, 
contra la poderosa organización wilitar que servía de 
fundamento á la dictadura. 

Merced á la prudencia y á fa energía con que de
sempeñásteis vuestra misión y al valor y abnegación 
de vuestra }\[arina y de vuestro Ejército. la Repúbli
ca está salvada y el Congreso Nacional ha podido 
reunirse nuevamente al amparo de una Constitución 
que, después de haber asegurado la prosperidad de 
Chile en largos años de buen gobierno, atestigua hoy 
que este pueblo merece la libertad porque sabe de· 
fenderla. 

La Cámara de Diputados cumple con un deber 
declarando, en resp'lesta á vuestro mensaje de ayer, 
que, junto con nuestro Ejército y Armada, habéis 
merecido bien de la patria, y que vuestra conducta, 
desde el 7 de Enero hasta el 10 de Noviembr<" ser· 
vira en lo futuro de enseñanza para que así el pue· 
blo como los gobernantes sean cada cual, en su esfe 
ra, sumisos á la ley y respetuosos del derecho_ 

En el acta de la sesión celebrada hoy pl'l' esta Cá
mara quedará inserta la pre&ente comunicación <,n 
recuerdo de vuestros servicios y de la gratitud de los 
Diputados que la firman. 
, A los señores don .JOl:je Montt, don Waldo Sil· 
va y don Ramón Barros Luco». 

Se puso en discusión el proyecto de acuerdo fol" 
mulado por la Comisión re;;pectiva sobre las eleccio 
lles verificadas en lri agrupación de la Ligua y Petor 
ca, y fué aprobado sin debate y por .. asentimiento 
tácito. 

Dice así: 
«Artícnloúnico.-No h:l lugar á la reclamación 

de llulidad de las eleccione~ dcl departamento de 
Petorca, pedido' por don Manuel Olivares». 

No habiendo ningún otro proyecto en tabla, se 
acordó no celebrar sesiones hasta que no haya cita
ción y se levantó la presente á las 5.40 P. M.» 

En seguida se di6 cuenta: 
1.0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 
,(Santiago, la de Noviembre de 1891.-Tengo el 

honor de poner en conooimiento de la Honorllble 

Cámara de Diputados que con fecha 10 del presente 
mes, se ha nombrado edecanes del Congre~o N acio
nal al teniente-coronel graduado de Ejército don 
Emilio A_ Ferrcira y al sargento-mayor don José M. 
Barahona. 

Dios guarde á. V. E -JORGE MONTT.-A. Ho
lley.» 

2. o De los siguientes oficias del Senado: 
«Santiago, 11 de Noviembre ue 1891.-El Sena· 

(10 ha negado su aprobación al proyecto de ley, acor' 
dado por e$a Honorable Cámara, que concede la 
pensión ·corl'espondiente al empleo de capitán de 
Ejército á la madre y hermanas del cirujano de 
Ejército don Manuel A. Cerda Rodríguez. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 
á su nota núm. 298, de fecha 12 de Septiembre do 
1890. devolviendo los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-WALDO SIL'/A.-F. Carva· 
llo Elizalde, Secretario.}) 

«Santiago, 12 de Noviembre de 11391.-Tengn el 
honor de poner en conocimiento de V. E. que el Se, 
nado en sesión de 10 del actual, ha tenido á bien 
elegi~ para vice-Presidente al señor don Luis Per€Í
ra y para Presidente al que suscribe. 

Dios guarde á V. E.-'VALDO SILVA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 12 de Noviembre de 1891.-El Sena
do ha negado su aprobación alproyec~o de ley a~or
dad0 por esa HOilOrable Cámara que tIene por ohJeto 
conceder á la viuda é hija legítima del teniente-co
ronel don Matías González el montepío correspon' 
diente al empleo de coronel efectivo. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde á V. E.-V.,r ALDO SILVA.-F. Cal'va' 

llo Elizalde, Secretario.}) 

«SantiaCfo 11 de Noviembre ('e 1891.-EI pro-
c, 1 C' yecto de ley aprobado por esa Honorab e -amara, 

que concede por gracia y por una sola vez á ~on Ber' 
nardino y á don :Francisco A Millán la cantIdad de 
diez mil pesos, lo ha sido también por el Senado en 
los términos siguientes: 

«Artículo llUico.-En atención á los importantes 
servicios prestados al país por el teniente-coronel ue 
Artillería don Antonio MiJlán, durante la época de 
nuestra Independencia, y teniendo presen~e que di
cho jefe dejó de percibir trece años medIO sueluo, 
concédese por gracia, con el carácter de ~gignaci6n 
alimenticia, y por una sola vez, á. S~lS metos .don 
Bernardino y don Francisco A. Mlllan, la calltluad 
de diez mil pesos.» 

Devuelvo y acompaño los antecedentes. 
Dios "uarde á V. E.-WALDO SILVA.-F. Ca1'va-

-" llo Elizalde, Secretario,}) 

«Santiago, 13 de Noviembre de 1891.-Con mo
tivo de la moción que paso á manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo único.-Créanse dos plazas extraordina
rias de General de División. 

Pr0mulsada esta 161, las vacantes que resulten 



después del nombramiento respectivo por retiro ó 
fallecimiento, no serán provistas sino en cuanto sea 
necesario para completar el número de plazas de Ge 
neral establecido por la ley de 10 de Octubre de 
1845.» 

Dios guarde á V. E.-\YALDO SILVA.-F. Cal'va 
l/o Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, Noviembre 13 de 1891.-Con motivo 
de la moción que tengo el honor de pasar á manos 
de V.K, el Senado ha dado' su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo único.-Aslgnase al Presidente de la 
República, para" gastos generales de representación, la 
cantidad de doce mil pesos anuales. 

Dios guarde á V. E.-WALDO SILVA.-F. Cm'va
llo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 13 de Noviembre de 1891.-El Senado, 
en sesión de hoy, ha designarloálos spñores don Pe.lro 
Lucio Cuadra, don E!eodoro Gormáz, don Rodolfo 
Hurta/lo, don Manuel Rccaharren, l!G1l Domingo 
Toro Herrera y don Aniba! Zañartn para que concu· 
rran por su parte á formar la Cumisión mixta que en 
conf.·¡rmidad al artículo 6.° de la ley de 16 de Sep 
tiembre de 1884 debe examinar los presupuestos de 
gastos plÍblicos para 1892 y para que examine é in· 
forme asi mismo sobre todas las cuentas de inversión 
que estuvieren pendientes. 

Dios guarde á V. K-\V lILDO SILVA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario.» 

(Santiago, 13 de Noviembl'e de 1891.-Pongo en 
conúcimientoue V. E. que el Senado, en sesión dehoy, 
ha tenido á bien elegir á los señnres don Eulogio 
Altamiranu, don José Besa y don Luis Pereira para 
que desempeñen el cargo de Consejeros de Estad~. 

Dios guarde á V. E.- \V Al.DO SILVA.--F. Cal'va
llo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 11 de Noviembre de 1891.-EI Senado 
ha negado su aprobación al proyecto de ley acordado 
por esa Hunorable Cámara que concede á doña 
Agustina Maruri, v. de O'Ryan, una pensión de vein 
te pesos mensuales. 

Tengo el honor de deeirlo á V. E. en contestación 
á su nota llllmero 172, \le fecha 9 de Septiembre de 
1890, devol viéndole los anteeedentes. 

Dios guarde á V. E.-\VALDÓ SU,VA.-F. C~rl'a
/lo Eli7.alde, Secretario.;? 

«Santiago,l1 de Noviembre de lS91.-EI Senado 
h'l tenido á bien insistir en el rechazo del proyecto de 
ley aprobado por esa Honorable Cámara, que conce
de tÍ la viu,la é hijos de don AUl'clio Lastarria una 
llensión de cien pesos mensuales. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. <,n contestación 
á su olicio número 167, fecha 9 de Septiembre de 
1890, devolviéndole los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-W·ALDO SlLVA.-F. Carva
llo Eli"alde, Secretario.» -
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«Santiago, 11 d~ Noviembre de 1891.-El proyec
to adordado por esa Honorable Cámara para que se 
elevé á 2,400 pesos anuales la pensión de que di s
frut~ doña Brnlla Venegas, v. de Riquelme, ha sido 
aprobado por el Senado en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

«~rtículo único.-Elévase á mil ochocientos pesos 
anu~les la pensión concedida por el artículo 3. 0 de la 
ley ide 12 de Septiembre tIe 1879 á duña Bruna 
Vetipgas, v. de RiquelnlP, quedando exeluida del goce 
de tbtla otra asignación fiscal, cualquiera que sea su 
natl./-raleza tÍ origen.» 

Devuelvo y acompaño los antecedentes. 
Dios guarde á V. E.-vVALllO SILVA.-F. Cúrt'a

llo $lizalde, Secretario.» 
! 

~Santiago, 11 de Noviembre de 1891.-EI proyec
to ~probado por esa Honorable Cámara, relativo á 
conbeder una pemión mensual de cien pesos á la 
viurla é hijos de don Bernabé ChacólI, lo ha sitIo por 
el ¡;¡;enado en los términos signientes: 

PROYECTO DE },I' Y: 

«Articulo lÍnico.-Se concede á la viuda é hijos 
del! capitán don Bernabé Chacón el montepío de ca
pit~n.}) 

1Jevuelvo los antece.lentes. 
Dios guarde á V. E.-W ALDO SILVA.-F. Carva

llo Elizalde, Secretario.» 
I 

«Santingo, lI-de N ovielllbre de 180 l.-TI evuelvo á 
V.! E., aprohado en los mismos términos en que lo ha 
hepho e~a Honurable Cámara, el proyecto de ley que 
cOllcede alsargento-mayol don Pedro José Peña, pal'a 
lo~ efectos de SIL retiro, un abono de un año, dos 
meses y veinticuatro días que e~tuvo separado del 
E,ilército prestando sus servicios en la nrigada de 
G~ndarmes de C"piapó. 

; Dios gUArde á V. K-W ALDO SILVA.-F. Oar1Ja
llo Elizalde, Secretario.» 
¡, --, 
i «Santiago, 11 deNovicmbre de 189l.-Devuelvo á 

vi. E., aprobado en los mismos términos en que lo 
h~ hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
llf1le concede á doña Ro~ario Vázqucz, v. de Urbina, 
ti a pensión de diez pesos mensuales. 

Dios guarde á V. E. - \V AJ,DO SILVA.-F. Cm·va. 
ll'p Elizalde, 8ecretarío.)} 

, 

I «Santiago, 11 de Noviemhre de 189l.-Devuelvo 
á!V. E., aprobarlo en los mismos términos en que lo 
h,~ hecho esa Honorable Cámara, el proyecto de ley 
<¡re concede por gracia á don Abelardo Herrera, ex
nfllcticante de cirugía, los tres nJPses de sueldo en 
cbnformidad al decreto de 26 de Marzo de 1881. 
i Dios guarde á V. K-VV ALDO SILV A.--F. GaI'-

1Jp,llo Elizalde, Secretario». 
i 

: «Santiago, 11 de Noviembre de 1891.-Tengo el 
Honor de poner en conocimiento de V. E. que el Se
(~ado ha negado RU aprobación al proyecto de ley, 'acor
(~ado por esa Honorable ~áma(,a, que e(;ncede á ?O 
~a Dolo1'l'8 y doña Demufila Yavar y RUlz la ppns¡ón 
~e montepío correspondiente 111 empleo de teniente ... 
,oronel de Ejército, 
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Devuelvo y acompaño los antecedentes. 
Dios guarde á V. E. - W'ALDO SILVA.-F. 

vallo Elizalde, Secretario)}. 
Cal'-

«Santiago, 11 de Noviembre de 1891.-EI Sena· 
do ha tenido á bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley, acordado por esa Honorable Cámara, que aoo
na á don Vicente Jerez, cabo 1.0 de la 1." compañia 
del Regimiento mimero 1 de Artillería, el tiempo que 
Hirvió en la guurdia municipal de Santiago, desde el 
1.0 (le Enero de] 877 hasta el 15 de Septiembre de 
1879. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde á V. E.-WALDO SILVA.-F. Carva. 

llo Elizalde, Secretario». 

«Santiago, 11 de Noviembre de 1891.-Devuelvo 
á V. E., aprobado en los mismos términos en qne lo 
ha hecho esa Honomble Cámara, el proyecto de ley 
que concede á doña Catal·ina Hatton, madre del ca 
pitlÍn d(ln Frani!is~o Meyer, el montepío correspon
diente al empleo de capitán de Ejército. 

Dios guarde á V. E.-IYALDo SILVA.-F. Carvá 
llo Etizalde, Secretario». 

«Santiago, 11 de Noviembre de 1891.-El Sena
do ha tenido á bien insistir en el rechazo (lel proyec
to de ley, aprobado por esa HonoJ'able Cámara, que 
concede á doña Mada Elena Minvielle Uriarte una 
pensión de cuarenta pesos Illensuales. . 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en conteRtación 
á su Ilota número 168, de fecha 9 de Septiembre de 
1890, devolviéndole los antecedeutes. 

Dios guarde á V. E.- 'VALDO SILVA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario». 

día 1.0 de Enero último, devolviéndose al efecto á la 
Honorable Cámara de Diputados los antecedentes 
respecti vos». 

Lo pongo en conocimiento de V. E. para los fines 
conRigllien tes. 

Dios guarde á V. E.-WALDO SILVA.-F. CarVfl. 
Uo Eliza/de, Secretario», 

3.0 De los siguientes informes sobre reclamos ue 
nulidad de elecciones:. 

«Honorable Cámara: 
Don Maximiliano Morel se ha presentado recla· 

mando por la nulidad de las elecciones de IIIapel, 
Combarhalá y Ovalle, reRpecto á los candiJatos seño· 
res Ricardo I,yon y Paulino Alfonso. 

Se funda el solicitante en que 110 se compntaron 
al señor Lyon todos los votm' sllfrngados á RU favor 
por atribuirse á otra persona los votos que llevan el 
degundo apellido elel citado señor Lyon. 

Esta Comisión, informan,lo sobre otro reclamo Je 
nulidad interpuesto respecto á las mismas elecciones 
de IIlapel, Combarbalá y Ovade, corrigió el error en 
que se incurrió al hacer el escrutinio ele dichas elec· 
ciones y se aprobó ya por la Honorable Cámara el 
proyecto de Rcucrd~ en que Re reconocía al señor 
Lvon Pérez mediante el cómputo exacté> de los votos 
el~l;tidos á sU favor. 

Por tanto, estancia ya resuelto el punto sobre 'lile 
versa la reclamación, la Comisión propone el si· 
guiente 

PROYECTO DE AOUERDO: 

Artículo único.-Archívense los antece<lentes de 
la reclamación de mllidad de las elecciones de IlIa
pel, Comhal'balá y Ovalle interpuesta por don Maxi
llIiliano Morel. 

Sala de la Comisión, 12 de Noviemhre de 18tH. 
«Santiago, 11 de Noviembre de 1891.-Devuel -Bernardo Pa¡·ede8.-Riw1'do O. ROllrír¡upz_-F. 

vo á V. E., aprobado en los mismos términos en que lo de P. Pleiteado_-L. Barros Méndez.-Cal'lo8 V. 
ha hecho esa Honorable Cámfua, el pl'oyecto de ley Ri~o-Patrún.» 
que concede á doña Cri~tina y doña Jo~etina Vidamre, 
el montepío eorrespontliente al empleo lle sal'gento
mayor. 

Dios guade á V. E.-'VAT.DO SILvA.-F. C~1'va· 
Uo Elizalde, S!::cretalio». 

«Santiago, 16 de Noviembre de 1891.-Con mo· 
tivo del mensaje que tnve el hono\' de pasar á manos 
de V. E., el Senado ha pre~tado su aprobación al si
gniellte 

PROYECTO DE LEY: 

«Artículo úníco.- Permítese la ff'sidencia (le 
cnerpos del Ejército permanente en el lugar de las 
sesiones del Congreso y diez leguas á su circunfe
rencia por el término de un año». 

Dios guarde á V. E.- WALDO SrLvA.-F. Carva
llo Etizlllde, Secretario»_ 

«Santiago, 16 de Noviembre de 1891.-EI Sena
do, eh sesión de hoy, ha celebrado el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«El Senado retrotrae todos los negocios pendien. 
t~s de 84 reso~n<,lión ~l estaclo en ~Ile se hallab!\u el 

«Honorable Cámara: 
Don Agustín Cllevas entahla reclamación de nuli

dad de las elecciones verificadas en Salamanca, de· 
partamento de Illa pel, el 18 de Octubre último. 

Como por vía de ampliación del reclamo presen
tarlo por Jon Carlos A_ de la Cruz, de qne ya se ha 
tomado resolución, el reclamante fumIa S,l reclama
ción cn que un gran número de ciudadanos no pudo 
inscribirse á causa ,le haberse negado el alcald~ mu
nicipal á entregar el mImero necesario de registros, 
de tal manera qne quedaron 72 ciudaclanos sin ins· 
cribirse y muchos (¡tros qU(, no ocurrieron á la mesa 
por cuanto ya t~nían conocimiento (le la no existen
cia de más recristros. Si to(los e~tos citt'ladanos no 
inscriptos hu biar:1ll sufragado, caTJ1 biaría el mérito de 
la eleceión re~pi!'cto ele cada candidato. 

La Comisión ha estimado qne, aun suponiendo 
efectivo,~ los hechos de que se deduce el presente re
clamo, no llebe tomarlos en consicleración en ordcn 
á si han po,litlo ó no influir :enleLresultado de las 
eleccione8, por cuanto éstas no han podido tener lu, 
gar sino con los registros existentes:á la fecha en 
que la Excma. Junta del. Gobierno, lipor decreto de 7 
de Septiembre, llam6 á elecciones generales. 



En consecuencia, la Comisión' tiene el honor d'l' 
proponer á la aprobación de la Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-No ha lugar á la reclamación de 
nulidad pedida por don Agustín Cuevas de la elec
ción de la subdelegación de Sahmanca, departamen
to de IlIapal. 

Sala de la Comisi6n, 12 de Noviembre de 1891. 
-Garlos V. Riso-Paf1'6n.-Bernardo Parpdell.-F. 
de P. Pleiteado.-L. Barros Méndéz.-Ricardo O. 
Rvd¡·ígltez.» 

«lIonorable Cámara: 

Don Rafael Salazar se ha presentarlo reclamando 
la nulidad ,le las elecciones de Putaendo, fundado 
en el articulo 96 de la Ley de Elecciones. Dioe el re
clamante que los señores cura-párroco don Moisés 
Lara y teniente-cura don Alejandro Goenechea ejer
cieron presión sobre lo~ ciudadanos electores, y, en 
consecuencia, funrta su solicitud en ({actos <le personas 
e;¡trañas á la elección y qne pueden influir en que 
ésta dé uo resultarlo diferente del q'le debía ser con· 
secuencia de la libre y reglllar manifestación del va 
to de los electores», como dice el ya citado artículo 
de la Lev de Elecciones. 

Esta Comisión cree que no elebe darse lugar á la 
reclamación interpuesta por don Rafael SaJazar por 
no creer cau~al de nulidad los hechos expuesto~. 

Por tanto, tenemos la honra de proponer el si· 
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-No ha lugar al reclamo de nuli
dad de las eleccioncs de Putaendo, presentado por 
don Rafael Salazar. 

Sala d<3 la Co;nisión, 12 de Noviembre de 1891. 
-Herna¡'do Pareile8.-Rit:(t1'do O. Rorfl'igllez,-F. 
di< P. PleitmrIo.-L. Barros M¡;nd€z.-Ca¡'lo.~ V. 
~i80-Patrón.) 

Honoral-¡le Cf.mara: 
Don Manue~ Silva pide que Re cleclar~ nula la 

elección del Dipllta(lo Reñor don Ricardo Letelier en 
los departamento~ de Talca, Lontué y Cl11'l'pto y qll'l 
se proclame como tal á don ,José Antonio Silva Ver· 
gara, 
i, ~Como fundamento de su reclamación expone que 
en la m<:'sa de la subdelegación 4.a se dejaron de ex
erutar siete cédulas que contienen catorce vOt03 en 
favor de don José Antonio Silva Vergara que. agre
gatlos á los llemás emitirles por este can1iiJato, le dan 
una mayol,la de ocho sobro los obtenidOS por el señor 
Ricardo Letelier. 

El hecho es exacto, pero la Comisión 8uscripta no 
10 considera suficiente para aceptar la nulidad pe
dida. 

L'1.s cédulas aludidas tienen al marjen, cada una, 
una letra manuscrita del alfabeto, puesta manifiesta
mente como marca. 
loJr¡, La ley electorill estahlece el secreto del voto, y para 
resguardar este secreto, toma precauciones tan espe
ciales como los pupitres, los sobres 'timbrados y cier· 
tas condiciones de tam'1.ño, papel y color en el voto 
mismo con que se sufraga 

~.¡ • ),',- ";'. 

Id)' 

:ÜOl el m~mo'.P!Opóllito' prohibe que se pongan en 
él señ~les ó marcas especiales. . 

La ~anción de estas prescripciones es indudable. 
mente] la nulidad del veto. 

Las! siete cédulas á que se hace referencia son, 
pues, Iviciosas y no deben ser tomadas en cuenta en 
el escrutinio electoral. 

Po~ .esto, vuestra Comisión consi lera que debe ser 
desechada la reclama'Jión de don Manllel Silva, rela. 
tiva {¡j las elecciones de Talca, Lontué y Curepto. 

Sa~¡t de la Comisión, 16 de Noviembre de 1891. 
-E1~1'i'l1te Mac-l1Jl3r.-!srnael Vuldés Valdés.-R. 
R. R zas.-L. Echeverrta. 

onorable Cámara: 

Lal segunda Comisión encargacla de informar sobre 
los r1clamos de nulidad de las elecciones ha procedi
do a ~xamin¡tr del que veri'a sobre rectificación del 
escruitiuio corrrspondiente á la agrupación de Talca, 
Lontbé y Curept,,; y el illfl'ascrito, disintiendo de la 
opin~ón de sus houorables colegas, informa por sepa
rado~ 

La junta receptora de la sección tercera de la sub· 
deleiación cuarta de Talca notó, al practicar el es
crut~nio, que siete lle los votos emitidos aparecían 
con hna letra trazada con lápiz al margen de la lista 
de l~s nombres y junto á alguno de éstos; y estiman
do (~ue tal letra importaba una marca ó señal, con 
que Ise contravenía á 10 prescripto en el artículo 55 de 
la l~y de elecciones, los declaró lIulos y no los tomó 
en C~lenta en el escrutinio. Cada uno.de dichos votos 
tenf dos veces el nomhre de don José Antonio Sil
va yergara, lo que elaba un total de catorce votos 
que! se 'le quitaton en el escrutinio, mientras que en 
el r~sultado general ese candidato filé vencido por 
seisl votos de mayoría que obtuvo subre él don Ricar· 
do Letelier. 

El infrascl'ito eR de opini6n que, cualquiera que 
sea/el alcance y significado que se atribuya á la letra 
ind,cacla y aun cuando i"e la con"idere como una se
ñal) ó marca, deben reputarse emitidos válidamente á 
favpr del señor Silva Vergara los votos que la junta 
receptora de la subdelegación cuarta, sección tercerR, 
rehlusó computarle pOlo estar marcados; y en con se
cuJIlcia, se debe considerar al señor Si!va Vergara 
co~ mayoría de votos sobre el señor Letelier en el 
esc1'lItillio general. 

. En efecto, el artículo 55 de la ley de elecciones 
¡}¡qe aSl: 

K<En el pupitre ó pupitres deberá colocar el comí· 
sa~io votos con los nombres de los diversos candi
datos. 

iLos votos deben ser en papel blanco común, sin' 
se*al ni marca alguna y 110 podrán tener sino veinte 
celltimttros de largo y diez de ancho. Sólo se coloca
rá~ en los pupitres los votos que entreguen los apo
derados de los candidatos y no podlán rechazarse por 
atto motivo que el de faltar en su forma á lo esta· 
bl~cido en este artícl\lo. 

¡El elector, sin embargo, puede usar el voto que 
I1~ve consigo siendo en papel blanco común.» 

lEn la disposición de este precepto se notan dos 
pdrtes claramente separadas; pues en estOR incisos 
p~imero y segundo se trata de los votos que el CQ· 
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misario debe colocar en los pupitres, votos que hl'n 
de tener condici.ones de ignaldaJ - externa, aunque 
correspondan á diversos candidatos; mientras que en 
el inciso tercero se establece que lo preceptuado res
pecto de los votos que han de ponerse en los pupi
tres no regirá respecto de los votos que los electore& 
lleven consigo. En cuanto á estos últimos, sólo se exi
!jen que sean escritos en papel blanCO común. 

Se comprende á primera vista la \'azón de esta 
diferencia, desde que los votos del pupitre han dp 
ser col"cados allí por un funcionario eledoral, á 
quien la ley ha tenido que prohibir que de cualquier 
modo intervenga en la libre emisión del sufragio po 
pular, favoreciendo á unos candidatos sobre otros. 
La junta receptora está llamada ¡\ desempeñar fun
ciones de estricta imparcialidad y no sería posible 
dejar á su arbitrio la clase y condiciones de los votos 
que deben ofrecer~e á los electores en los pupitres. 

Tratándose de los votos que los mismos eledores 
llevan con»ig() no sucede igual copa, deRde que por 
una parte el ciwlailano es libre de preferir el voto 
que qui~ra y desde que no va á efectuar la elección 
de él'te en la mesa de una autoridad electoral. 

Por eso la ley ha exigido respecto de los primero~ 
ciertas condiciones de forma exterior que galanticen 
la libertad de los electores, condiciones que dphi'll 
reunir las cedulas sólo paJa el efecto de que puedan 
ser estas colocadas en los pupitres y ofrecidas por la 
mi~ma mesa á los electores. 

En ninguna parte ha determinado la ley que no 
se reciban ó que no se cRcruten los votos que lleven 
alguna marca espt'cial Ó que difipran de la forma por 
ella asignada á los votos 11ue deben colocarse en los 
pupitres. 

Examinando los votos q1\e originan esta reclama
ción y otros emitidos y aeeptados en la mism .. mesa 
receptora, se observa desde luego que casi, ninguno 
de ellos tiene diez centímetros d" ancho por veinte 
de largo. Sin embargo, esas cérlulas á las cuales falta 
ba una de las condiciones exigidas por la ley, Cüm0 
son las dimensiones, fueron escrutadas por la junta 
receptora. 

A juicio del illformante la junta procedió bien al 
escrutar los VotllS flue no teníall las dimensiones in
dicadas por la ley para otros efectos; pero no prncerlió 
con lógica al no tomar en cuenta laR siete cédulas 
que por tener á su margen una letra e~crita con lá
piz, consideró marcadas é inadmiSIbles para el escru
tinio. Si rechazó esta~, qUA á su juipio eran malca 
das tpor qué admitió aquéllas que tampoco llenaban 
otra de las condiciones señaladas en un mismo gl'U 
po por la ley? 

En la comisión se ha alegado también por el señor 
Letelier que si se computaran á favor del señor Silva 
Vergara los votos de que ¡;:e trata, deberían declarar
se a favor Jel primero los de otra mesa de la subde
legación de PeJarco que estima deben aplicársele. 

Habiéndose manifei'tado por parte del señor Silva 
Vergara que esta mesa funcionó con un personal que 
no era el determinado por la ley, y no exi8.tipndo 
reclamación alguna por motivo de los sufragios cc
rrespondientes á dicha juuta, el infrascrito'no puede 
entrar á pronunciarse sobre la alecración rleP señor 
I,etelier desde que sólo se trata al "'presente (le ave
tiguar si deben ó no)mputarl'lEl al sot'iol'.Silva Vergara 

los catorce votos excluidos del escrutinio en la seco 
ción 3.a de la subdelegación 4." y que aparecen con 
el nombre de este candidato, 

Sala de la Comisión, Santiago, :Noviembre 17 de 
189L-Edullrdo Mac-Olure. 

Honorable Cámara: 

El ciudadano don Juan Ruiz pif.le que se declare 
la nulidad de las elecciones del departamento de 
Rere. 

La comisión especial encargada de estudiar este 
reclamo, somete á la Honorable Cámara el juicio que 
ha formado respecto á él. 

Afirma su expediente de nulidad en el hecho, de
bidamente comprobado, de la falta de funcionamien
to de la mesa de la 2," sección del registro electoral 
(le la subdelegación de San Luis Gonzaga del depar
tamento de Rere, motivada por la ausencia de dos de 
sus vocales. 

Según el acta de ¡ajunta general escrutadora del 
a"partampnto de Rere, fueron proclamados Diputa
dos por Rere y Puchacay los señores don Ricardo L. 
TrumbalJ, don ¡:)ilvestre Ochagavía y don Nolasco 
Reyes. 

El señor Trnmbull obtuvo 693 votos; el señor 
OchHgavía, 622; el señol' Reyes, 546. El cuarto can
didato fué vencido solo por una diferencia de 25 
sufl'l\gio~, que en su favor alcanzó el señor Reyes. 

El acta del escrutinio general pxpresa que no hubo 
elección ell Puchacay y qUR en Rere quedó sin fun
cionar la Ille~a de la 2.~ subdel~g:lCión de SHn Luis 
Gonzaga que tenía inscriptos en su I'Pgistl'o 125 el~c
tares. La falta de votación en esta IlIe~a altera, JU

cuestiona blemente, el resultado del e~crntinio. La 
falta de elección en todo el depa! tamento de Pucha
Clly, que careciú de juuta de mayores contrib1lyentes 
y (le registros, ha altcrarlo todavía m1lcho más el re
sultado de la elección de Rere, en donde la junta ge
neral escrutadora ha dado poderes á tres Dlputados 
que son los que corresponden á la agl'llpación electo
ral de Rere y Puchacay. Según la ley de elecciones, 
de esos tres Diputados dos corresponden á Rere y 
nno á Puchacay. Rere ha hecho su elección y es jus
to que tenga Diputados, pero no lo es que Puchacay, 
que no pudo manifestar en las urnas cuál era el ele
gido .ele su pueblo, acepte como Diputa(!o, definitivo 
y propio, el que le ha designado Rere. Tal sucédería 
si solo se or,lenara recibirlos sufragios en la mesa '{ue 
no funcionó en Rere. 

E9a lpy establece que se repita una votación vicio
sa en una sección electoral y que se reparen los erro
res y fraudes en que se haya incurri,lo en el escruti
nio; pero no prescribe que se proceda á corregir in
completamente una elección. 

En el caso presente, lo má¡;:; incorrecto no está en 
la falta de funcionamiento de la mesa de S~n Luis 
Gonzaga sino en que no ha sufragado el departamen
to de Puchacay y en haber elegido Rere tres Dipu
tados, no teniendo derecho sino a dos; de tal suerte 
que los electOl'eS de este c1ppartamento. (Pllü~ exclu
sivamente) han elegido Dipl-ltado por Puchacay. 

Ese vicio, manifiesto e indiscutible que afecta a 
toda elecció.n, no se subsana con hacer funcionar la 
mela de San Luía Gomlagaj sino oOll1tlletalldO la VO" 
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tación en esa mesa y en todo el departamento de Pu
chaeay. 

Si la Cámara aceptara el funcionamiento de la me
sa aludido, sin ordenar, al propio tiempo, que se haga 
la elección en Puchacay, sería legalizar el acto abso· 
lntamente irregular de haber elegido los electores de 
Rore Diputado por Puchacay y de habor sufragada 
por tres DifJutados cuando corresponden solamente 
dos á eSo depal'tamento. 

Con hacer fllncionar la mesa referida no se obtie· 
no la expresión verdadera y I~gal de lo:; cindadanod 
de Rere y Puchacay en lo que respecta á las perso 
nas que deben representarlos en esta Honol'aLle Cá· 
mara. Tan inciel'ta é incompleta será la expresión de 
esa voluntad si funciona esa mesa como si no funcio
lIa, pues de todus moclos, los eledores de uno de los 
departamentos de la agrupación habían dejadu do 
concurrir á las nrna~ por carecer de medios legale8 
para ello. 

Puede suceder aún que el funcionamiento de la 
m osa, origen del reclamo, dejando incompleta la elec
ción, en lllgar Je expresar la voluntad de los ciuda 
danos, la falsée. Fácilmente se comprende que dicho 
acto puede quitar sus poderes á uno de los presuntos 
Diputados por Rere y Puchacay y darlos al candida
to que no los tuvo, y es más fácil comprender qne, 
completada del todo la eleceión, se afiancen los pode
res en los actuales Diputados ó algunos se disciernan 
á un tercero, 'lue 110 sea ninguno de éstos, ni siquie 
m el candidato que alcanzó la cuarta mayoría en 
Rere. 

En tales condiciones, no es legal y prudente, ni 
acaso cuerdo, ordenar que se vote en una mesa y se 
deje trunca la elección :le Rere y Puehacay. No es 
este el caso contemplado por la ley cuando autoriza 
votaciones parciales en un departamento después de 
la votación general. 

Por los fundamentos expuesto~, la mayoría de 
esta comisión, en sensible disentimiento con dos de 
sus colegas que informan por separado, cree que la 
Honorable Cámara debe desechar el reclamo ele nu
lidad presentado y aceptar con caráctel' provisional 
los po,leres de Diputados de los señores Trllmbull, 
Ochagavía y Reyes, Iuientras se efectúa en Rere la 
elección de la mesa que dejó de funcionar y se hace 
en Puchacay la elección general del departamento. 
Ambos actos deben, á nuestro juicio, efectuarse pre
cisamente en el mismo día. 

Para el caso que se adopte este proGeelimiento, 
que es el que mejor consulta la justicia y el espíritu 
de la ley, los infrascritos proponen á la considera
ción de la Honorable Cámara los dos'proyectos que 
siguen: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo úúico.-Se aprueban provisionalmente 
los poderes de l>iputados por Rere y Puchacay de 
los señores don Ri~ardo L. Trumbull, don Silvestre 
Ochagavía y don Nolasco Reyes, mientras se prac 
tica la elección de Puchacay y se completa en la 
mesa de la subdelegación de San Luis Gonzaga del 
departamento de Rere. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Procédase á elección de diputados y 
lllunicipales en el departamento de Puchacay. 

rt. 2.° El Presidente de la República designará. 
los Idías en que deban practicarse las publicaciones 
de ~i8tas, reunión de mayores contribuyentes, nom
brafuiento de vocales de junta receptoras, etc., etc., 
en [conformidad á la ley de 20 de Agosto de 189'0. 

Art. 3.° El mismo día ~r. que se practiquen las 
votaciones en el clepartamento de Pllchacay, se veri
ficatán las de la mesa de la subdelegación de San 
Lui,s Gonzaga del departamento de R~re. 

Sala de la Comisión, Santiago, 17 de Noviembre 
de J891.-Carlo8 1'. Robinet.-Carlo8 Besa.-Juan 
Antonio González. 

Honorable Cámara: 

J¡.os infrascritos tienen el honor de informar por 
sep~rado, lamentando no haber logrado ponerse de 
aCII~rdlJ con la mayoría de la Comisión, en la recla
mación sobre las elecciones de la agrupación electo· 
ral :de Rere y Pu<)hacay. . 

Aunque es un hecho que en Puchacay no pudo 
h1l1:ler elección por falta de registros, creen los in
fra~critos que, habiéndose votad,) en el resto de la 
agr~pación electoral por los tres Diputados con es· 
pOI/dientes á toda ella, no debe ser tomado en cuenta 
esej hecho para el efecto de resolver sobre la reela· 
ma~ión actual. 

!l disponer el supremo decreto fecha 7 de Sep
tie~bre del corriente año que en las elecciones del 
18 de Octubre se votara por el numero de Diputados 
y_ ~n la forma que expresa la ley del 18 de Agosto, 
Slll; ordenar la formación de registros en aquellos 
deJi¡artamentos en que era not')l'io que no existian', 
ordenó implícitamerüe que la votación debía verifi
c?r~e sobre la base de los registros que huhiese en 
cada agrnpación electoral, cualesqu:era que fuesen 
su¡\ deficienllias. 

La Honorable Oámara ha sancionado esta misma 
di~posición en dos ocasiones al pronunciarse sobre 
lasll'eclamaciones relativas á Petorca e IIlapel. 

)La reclamación en examen, tal C0mo ha sido foro 
ml].lada por el reclamante, se funda en no haber 
fu*cionado la mesa de la segunda sección de la se
gubda subdelegáción de Rere y en que este hecho 
in'uye en el result.ado de la elección del departa· 
mqmo. 

Consta, en efecto, de los poderes exhibidos por 
don N o}asc~ .Reyes que, por moti vos que no hay 
para que cahficar, no funCiOnó esa mesa y que en el 
registro correspondiente á ella hay cient~ veinticinco 
electores inscriptos, ~iendo la diferencia de votos entre 
dO~l Nolasco Reye~, que obtuvo la tercera mayoría y 
el ¡candidato excluído, que obtuvo la cuarta, solo de 
ve,nticinco votos, es incuestionable que los ciento 
veInticinco sufragios correspondientes á esa mesa 
influyen poderosamente en el resultado general de 
la lele~ción del departamen~o. . . 

¡Opman, en consecuenCia, los lllfrascrltos que la 
Cl1-mara debe ordenar se proceda á completar la elec
ci4n, haciendo funcionar la mesa correspondiente á. 
la Isegunda sección de la segunda subdele!{ación de 
Rrre y que mientras tanto acepte presuntivamente 
10$ poderes presentados por don Ricardo Trumbull 
ddn Silvestre Ochagavía y don Nolasco Reyes.-E: 
E4wards.-Jamer Arlegui. 

! 
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4. o De los siguientes oficios de las comisiones pbr-
manen tes de esta Cámara: . 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Elecciones, Calificadora de Peti
cioneE; ha elegido para Presidente y Secretario, res 
pectivamente, á los señores don Alberto González 
Errázuriz y don J. Onofre Bunstcr. 

Sala de la Comisión, 17 de N oviem bre de 1891. 
-Cárlos V. Ri8o-Patr6n.-J. O. Bltnster.-L. Ba
rros Méndez.-Juliv Zegers.-Eugenio GU7.1nán I. 
-Alberto González E.-Oarlv8 Besit. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Constitución, Legislación y J usti
cia, reunida el dia de hoy, ha tenido á bien elegir 
para Presidente al @efior don Enrique l\fac-Iver y 
para Secretario al señor don Carlos Concha Suber 
caseaux. 

Sala de la Comisión, 14 de "Noviembre de 1891. 
-Eduardo M,ltte.-P. Bannen.-Nicolás González 
E.-B. Mathieu.-Enríque Mac-Iver.-Cados V. 
Risu Patrórt.-Garl08 Concha. 

Santiago, 14 de Noviembre da 189l.-En esta 
fecha se ha reunido la Comisión de Gobierno y de 
Relaci.mes Exteriores con asistencia de lo~ seflores 
Javier Arlegui Rodríguez, Leoncio Echeverda, Fede 
rico Errázuriz. ,Juan Antonio González, Carlos Ira
rrázaval, Luis 'Jordán T., Florencio Valdés Cuevas y 
Enriqub l\1ontt y acordó constituirse, designando 
para Presidente de ella á don Juan Antonio GOllzá 
lez y Secretario á don Enrique Montt. 

Se levantó la presente acta, firmando los concu 
trentes para constancia.-Juan A. Gcnzálfz,-José 
F. Va[¡}és O.-Luis Jordán T.'--ltnriljl/e lJ1ontt.
-L, Echeverría.-Oarlo8 lrauázaval. - Federico 
Errdzuriz. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Hacienda é Industria, reunida con 
fecha de hoy, ha tenido á bien elegir para Presiden
te y Secretario, respectivamente, á los señores don 
Julio ZegeriJ y don Alberto González Errázuriz. 

Santiago, 14 de Noviembre ele 1891. - Jltlío 
ZegeI'8.-Ed?tal'do Malte.-Joaquín Díaz B. -Da 
vid Mae-Iver.-FranI:-Ísco Valdés Ver(Jara.-Alber
to González E.-R. E. Santelices.-Edua7'do Ma()
Clure. 

Honorable Cámara: 

dente al señor don Ismael Valdé~ Valdés y para 
Secretario al señor don Enrique I,arrain Alcalde. 

Santiago, 13 de Noviembre de 1891.-.Jsrnael 
Val'16.~ Valdés. - Albedo Montt. - }rancisco R. 
Undllrraga.-liicardo Matle Pérez.-R. R. R'lzas. 
- Nolaseo Reyes. - Alvaro Lamas. - Enrique 
Larrain Alealde.-Ladislao Errdzuriz. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Negocios Eclesiásticos, reunida ei 
día de hoy, ha tenido á bien elegir para Presidente 
y Secretano, respectivamente, á los señores don 
Eduardo Edwards y don Juan de Dios CQrrea San
fuentes. 

Sala de la (1Qmisión, 14 de Noviembre de 189l. 
E, Erlwarrls.-Rafael Zerrano.-Mannel O. Bun.s
ter. - Ramón J7 a{dés Urtúzar. - Juan de Dial:! 
Correa S. 

5.° De que la Comisión de Guerra había acordado 
pedir á esta Cámara que invitara á la misma Comi
sión del Senado para que asociadas informaran el 
proyecto de ley presentado en la ~esión anterior que 
acuerda medallas al Ejército y Armada. 

6.° Do las siguientes mociones: 
Honorable Cámara: 

Acaba de realizarse el más importante de los acon
tejimientos de nuestra histQria. 

El levantamiento de la Armada Nacional, en nom 
bre del Congreso y del Derecho, contra la más o'lio
sa dictadura, coronada por las victorias de Concón y 
la Placilla, acabó para siempre con una ominosa tira
nía y devolvió á Chile el imperio de su Constitución 
y de sus leyes, arrebatada en hora desgraciada que 
se record3.rá eternamcllte con vergüenza y dolor. 

Fué sin duda alguna la Armada Nacional la que 
en momento supremo decidió el porvenir y la suerte 
de la República. 

El solemne comprollliso de salvar á Chile y sus 
libertades, contraído por los capitanes Montt, Moli
nas, Goñi, Val'!nznela Day, Muñoz Hurtado, Martí
ne~ y Pérez Gacittía; y la heroica resolución con que 
llevaron á cabo ese pallto sagrado, mantuvo el espío 
ritu público y di6 al país la certidumbre de que tan 
magua empresa no PQdía zozobrar jamá3, sostenida 
por capit.anes que enarbolaban la bandera de Prat en 
defensa de los derechos del pueblo y de los fueros 
inalienables del Congreso. 

U n minuto de vacilación habría bastado para que 
la obra fracasara enteramente sin que hubiera des
pués esperanzas de reivindicar las libertades públi
cas, á no ser en guerra de tiempo indefinido. Chile 
ha estado en peligro inminente de tener que sopor
t&l' una tiranía, tan larga como la de Rozas, 16 una 
dictadura peor que la de Napoleón III, nacida de 
un golpe de Estado. 

Reunida la Comisión de Educación'y Beneficencia 
el día de hoy, eligió de Presidente al señor Víctor 
Carrasco Albano y Secr<3tario á don :Francisco de P. 
Pleiteado. 

Santiago, 13 de Noviembre de 1891. - Victor 
Can·aseo.-Ed lardo Videla.-L. Barros Ménriez.
Enrique Richard F. - Aristóteles A. Gonzdlez,
Guillermo Cux y Méndez. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Guerra y Marina, reunida el 13 
del 'lue rigel ha tenido á bien elesir vara su Presi· 

Lejos, muy lejos la incel tidumbre del ánimo de 
los capitanes de llllestras naves, sostuvieron la gran 
causa con fe y audacia sin ejemplo. Solos en la lucha 
al principio, sin elementos de ninguna clase, care
ciendo hasta J:e víveres, han consumado una obra de 
titanes y llegaron á crear un mundo de la nada, sin 
oLra base que el más puro y acrisolado patriotismo, 
abnegación sin límites y respeto profundo por el de· 
recho. 



La coopera0ión prestada por la N ación toda á tan 
colosal tarea, se tradujo má" tarJe en las granJes vic
torias, que nos han devuelto nuestra patría. 

Servicios tan extraordinarios y de tan excepcional 
importancia, exigen ;necesariameilte una distinción 
especial, que otorgan frecuentemente Inglaterra y 
Estalas Unidos á sus grandes ciud.ldanos. 

Las recompensas que se conceden al Ejército y la 
MariJ:¡a en general, no pueden ser b:'lstantes para los 
siete capitanes que sostu vieron los primeros las li
bertades públicas y que afrontaron también los pri
meros, los más tremendos peligros y las más grandes 
responsabilidades de la homérica jornada. 

Los ascensos que se han propuesto ó concedido 
son en todo caso distinción deficiente, por cuanto al
gunos de los comand~ntes de naves, como los capita
nes de corbeta señores Joaquín Muñoz Hurtado, Pe
dro N. Martinez y Lindor Pérez Gacitúa, á quienes 
se dió esos grallos hace como cuatro años, eran acree
dores al grado superior que se les habría discernido, 
en atención á Sl: antigüedad, hojas de servicios y 
brillantes antecedentes. No es posible tampoco otor
gar dobles ascensos, por cu:mto ello perturba el buen 
régimen de la Armada. 

En mérito de las consideraciones expuestas prece
dentemente, tengo el honor de someter á vnestra de
liberación, creyendo ejecutar una obra de la más se· 
vera y estricta justicia, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

En atención á los excepcionales é importantes ser· 
vicios pre~tados al país por los señores don Jorge 
lVIontt, jefe de la Sección N aval que levantó la ban 
dera de la Constituci6n el 7 de Enero de 1891; don 
Javier Moliuas, jefe del Estaclo Mayor; don Luis A. 
Goñi, comandante del Blanco; don Florencio Valen
zuela Day, comandante del Cod¿rnnp,; don Joaquín 
Muñoz Hurtado, comandante de la JJfagallanes/ don 
P. N. Martínez, comandante de la E~meralda y don 
Lindor Pérez Gacitúa, comandante de la O' Hiygins, 
"e les concede una gratificación por una sola vez 
equ,ivalente álas siguientes cantidades: 

A don ,Jorge Montt, setenta mil peso~ ($ 70,000); 
á don Javier Mulinas, cimmenta mil pesos ($ 50,000), 
Y cuarenta mil pesos ($ 40,000.) á cada uno de los 
<leñores, Lui" A. Goñi, Florencio Valenzuela Day, 
Joaquín Muñoz Hurtado, Lindor Pérez Gacitúa y 
Pedro N. Martinez. 

Santiago, 13 de Noviembre de 1891.-Luid Jor
dán T., Diputado por Caupolicán. 

«Honorable Cámara: 

Los importantes servicios prestados á la causa 
constitucional por el cirujano primero del Regimien
to Granaderos á caballo don Luis S. Carvajal Ríos, 
como asimismo su glorioso martirio en la sorpresa de 
Vallenar de 7 de Julio del presente año, está ya en 
la conciencia del país y especialmente en la de aque
llos que con él comieron el amargo pan de la pros
cripción y lOoportaron juntos penosas marchas á lo 
largo de nuestras conlilleras, Ó juntos se batieron 
como buenos en defensa de su inmaculada ban
dera. 

Testiso ocular de muchos de 108 Servicios de este 
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jo ~n patriota, créome autorizado para recordarlos al 
pa s en esta moción y para pedir al Congreso que 
ac\ierde a su desconsolada esposa y tiernos hijos un 
autilio pecuniario que en parta siquiera baste á sa
tisfacer las necesidades :le la vida. 

El señor Carvajal perteneció á esa juvéntud que 
toqo lo comprometió cles:le la aparición- de la dicta. 
dura para servir noble y desinteresadamente á la 
ca~sa de la justicia y de la libertad, á esa juventud 
qu~ fué al destierro á buscar elementos con que batir 
al ~irano y á los campos de batalla á pelear y morir 
co* la sonrisa en los labios, porque para ella nada 
hapía de más grande que el respeto á:la observancia 
deila ley y de la Constitución. 
~n verdad, el nombre del señor Carvajal está vin

culado al establecimiento de esas imprentas clandes
ti~as que tan Rmargas horas hicieron pasar al dicta· 
do/:; porque traían luz y consuelo á los verdaderos 
pahiota~ y poque develaban sus planes siniestros. 

~"l su permanencia f'n Mendoza,_ desde Enero has
ta ¡fines de Mayo del presente año, el señor Carvajal 
de~empeñó las mas delicadas comisioaes contribu
yelldo á esterilizar varias medidas dictatoriales y 
h~?er caer sobre el tirano de Chile las maldiciones 
de~ noble pueblo argentino: 

lEn Marzo el cOlLité que la revolución mantenía 
e~ Mpndoza, le envió á Santiago, y el sefior Carvajal 
tu~o la suerte de burlar dos veces, no sill grandes 
p~nurias y fatigas, el espionaje que la dictadura 
m~ntenía en boquetes de la cordillera y de r~gresar 
al ¡punto de su destino para recibir, los aplausos de 
su~ compañeros de ostracismo por su comportamiento 
ta~ patriótico como inteligente. 

¡Ocupada la provincia de Atacama por laR fuerzas 
cO'lstitucionales, los emigrados chilenos de Mendoza 
tr+nsladáronse á aquella provincia para prestar á la 
c. atusa revolucionaria todo el contingente de que eran 
capaces. 

¡El señor Carvajalll1 fué de los últimos en esa 
caravana de proscripto~ que cruzaron las nieves eter· 
nas en medio de grandes temporales y privados á 
v~ces de lo má!l indispensable. 

[Nombrado cirujano del Regimiento Granaderos á 
cRiba 'lo, encontróse en la sorpresa de Vallenar de 7 
d~ Julio último, cuyo recuerdo sera siempre doloroso 
p~ra todo corazón chileno, 

¡ Aunque el señor Carvajal no estaba obligado á 
to~ar un fusil, lo hizo en vista de la inminencia del 
p~ligro y del número muy reducido de soldados que 
dMendían la plaza. 

! Atravesado por una bala de rifle durante el com
b~te, los esbirros de la dictadura le aseeinaron cobar· 
d~mente en seguida, después de haberle sacado los 
ojbs y robado las prendas de v'ilor que llevaba con
eifo. 

¡El señor Carvajal tiene todavía otros titulos al 
reconocimiento público y especialmente del Sobera
nq Congreso. 

¡Desde hace quince auos perteneció á la redacción 
ta~uigrafica de esta Cámara y son notorias la inteli· 
gEi,ncia, honorabilidad y corrección de SUB procedi
mientos. 

lEn vista de estas considera¡:iones, tengo el honor 
d~ proponeros el si/¡Juiente 

I 
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, 'CAMUA DE nlPUTADO$···' 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-En aten..:ión á los servicios pres 
tados á la 'causa constitucional por el cirujano pri
mero del Regimiento de Granaderos á caballo don 
Lnis S. Carvajal Rios, concédese á su viuda, doña 
Cabriela Rodríguez y á sus menores hijos don Luis, 
doña Luz, doña Magdalena y don .hnrique Carvajal 
y R"dlÍ"uPz una pensión vitalicia de ,l.JS mil qui
nientos ~e808 anuales, que gozará con arreglo á la ley 
de mOlltt'píu militar. . 

Santiago, 17 de Noviembre de 1891.-1I1acarw 
OS8a. 

7.° De una solicitud de doña Margarita Sepúlve 
da, viuda del sargento-mayor don Guillermo Thruup, 
en la que pille se le acuerde pensión de montepío. 

Prestaron el juramento de e,~tílo fos señores Agnil'l'e 
don D,wid fi~ orentin(), E r'1'ái!/t}'íz dan 16idoro y Wal
kel' Mal'tínez dur¡, JO/lquín. 

Él señor Irarrázal'al (Ministro del Interior). 
-Como el objeto dt~ ahorrar á la Cámara una moles
tia y desde que se ha heeho en los diar!os de San 
tia<ro la publicación elel programa de gnbrert,o que tu
ve ~I honor de desarrollar aute el Senado, me permito 
pedir á la Cámara que acepte la publicación á que 
me referido como la expresión de los propósitos del 
Gabinete que se halla hoy á la cabeza de los nego
CiOR públicos. 

El señor B(J,rros Luco (PI'esidente).-Si no 
hlly inconveniente, se accederá á lo que pide el señor 
Ministro del Interior. 

Acordado. 
El señor Tf'ocornctl (don Isrnael).-Es notorio 

que está mny cercano el (lía en que los ele~tores de 
Presidente de la República deben cumpltr con su 
mandato constitucilmal y no es mpnos efectivo que 
muehos miembros del Congreso son electores de Pre
sidente_ E~tos en desempeño de su cometi(lo tendrán 
que trasladarse á puntos más ó menos lejanos, y no 
podrán seguir concurriendo á las ~esiones .le la Cá 
mara durante uno ó más días. 

Me permito, por lo tanto, hacer indica,ción en el 
sentirlo de que la Cámara suspenda sus sesIOnes hasta 
el próximo sábado. 

El señor B(J,rros LlWO (Presidente).-Si no 
hay oposición, daré por aprobada la indicación del 
señor Diputado. 

Aprohado. 
Se ha dado cuenta en esta sesión de tres proyectos 

enviados por el Senado. Como se acostumbra en es 
tos casOS, convenclrla entrar desde luego á diRcntir 
esos proyectos. Si á la ámara le parece, así se hará, 
eximiéndolos del trámite de cümisinn. 

El s~f\Or JJlctc-lver (don Enrique).-¿Qué pro 
yectos son éSOS? 

El señor Barros Luco (Presi,lente).-EI que 
permite la residencia d~ fuerzas del Ejér~it() en San
tia"o el que conceele cierta suma al Presidente de la 
Re~lihlica para gastos de repreRent~ci.ó~ y el que crea 
dos nuevas plazas de Generlll de Dlvl~lón. 

Si no hay oposición, se discutirá inmediatamente. 
Acordado. 
El señor JOrtlrin.-Ruego á la Mesa que se 

sirva oficiar al senor Ministro de Marina para que 

envíe una nómina de los marinos; de capitán á paje, 
embarcados el 7 de Enero y que levantaron la ban
dera de la revolución. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Si no 
hay oposición, se en vial'á la nota. 

Acordado. 

La Comisión de Guerra pide que se invite al Sena
do para el nombramiento ds una t;omisión mixta qne 
informe el proyecto sobre concesión de medallas al 
Ejército Constitucional y demás proyectos de recom-
penslls. , 

Se hará la invitación, si no hay inconveniente. 
Acordado. ; 

En discusién general y particular el proyecto sobre 
residencia de fuerzas del Ejército en Santiago. 

(El proyecto va en la cuenta). 
El señor Ba,rl"as LI.wo (Presidente).-Si nin

gún señor Diplltado piele la palabra ni exige votación, 
daré pur aprobaclo el proyecto. 

Aprobado. . 
En discusión general y particular el ~royecto que 

a~igna doce mil pesos anuales al PreSIdente de la 
República pará gastos ele representación. 

(El proyecto va en la cnenta j. 
El señor Montt (don Enrique).-Es necesari? 

que las leyes queden reelactadas en forma que no 01'1-

ginen diticuItadp.s ó dudas en su aplicación. El pro· 
yecto en debate no expresa claramente si los doce ~il 
peso,; que se conce<len para gastos de representaclOn 
al Presidente de III Repübiica comprenden ó no todas 
aquellas partidas que se consultan separadamente en 
la ley de presupuestos eon el miRillO objeto. Así, por 
ejemplo, en esta lcy hay sumas consultadas para el 
servicio de carruajes, para mayordomo de la Moneda, 
etc., etc. i Esta~ partidas entran en lo~ doce mil pesos 
o n01 Esta es la cuestión (¡ue conviene aclarar. N o 
emito opinión sobre el particular. Me limito simple
mente á manifestar lUi deseo de que ya sea agregando 
algún inciso al artículo ó por medio de !a discusió~ 
misma que aquí tenga lugar, quede. S111 aSIdero a 
dudas expresado el significarlo del proyecto. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Este 
proyedo tuvo origen en el Senado, y filé propuesto 
por varios de sus miembros. N o habría, por lo tanto, 
nadie en esta Cámara que pudiese responder á la 
pregunta del señor Díputa<lo. Siendo la r~presenta
ción de que se trata en el proyecto la nusma que 
tienen los agentes diplomáticos según la ley, se 
se consi,lera la cantidad atribuida á los gastos que 
ella impone, COrtlO parte integrante (:el respectiv.o 
sueldo, y por lo tanto, no hay obligaCión de rendir 
cuenta de su inversión Los gastos de carruaje y otros 
á que Re ha referido el señor Diputado no son de esa 
natur~leza. Son gastos lijados en los presupuestos, y 
euancle¡ llegue la úis.?usión de esta ley se puedl.'n ha
cer las ohservaciones convenientes. Por ahora, se 
trata de una canti(lad que va á formar parte del sllel
do, y cuya inv.ersión no l'e llecesit~ cOl~probar .. 

Yo entiendo así el proyecto, y SI la Camara pIensa 
como yo, para satisfacc:ión del señor Diputado, que
dará constancia de la interpretación que propongo. 

Que,ja aprobado el proyecto. 
En discusión general y particular el proyecto sobr0 



creación de dos plazas extraordinarias de :general de {{ nuestras necesidades, no' demos asentimiento á la 
división. idea que en el preámbulo del proyecto se enuncia, 

(El provecto Da en la c;¡ent(1). relativa á que los empleos y grad~9. militares sean 
. -' . "') N h fi una recompensa. Estos empleos m¡]Jtares son como 

El senor JJlon.tt (dori EnrIque.- o ay sn I empleos públicos, ¡auales á los civile~, á todos los de~ 
cien tes antece(lentes sf~b~e, ?ste p)'eyec~o qlle crea ~os más em leos, c01l1o"'los judiciales y otros. Hay em-
plazas de aeneral (le (11 vISIon. Desearla oir ,lel senor I 1 P, 't' y h 
Ministro de Guerra explicaciones sobre el particular. P ;os ( e JI ueceds ~:orque se nelcesl an Jueces. 'tno Lay 

, ' "1 mas emp eos e Jueces que os flue se neceSI ano o 
i A q:li~~es, por eJH;nplo,¡ se dV~ a eleva~' ~ 1eter~ Cti mismo pue(le decirse de los generales. Hay talnú. 
de dIVI~161l~ El preal~lhll o e proyec o ~a,l a Slln- mero de plazas porque es elllúmero qne se necesita. 
Plemente ele la necesHlad de dar aReenso a Jefes qlle' L 'ó d I d b 'd t ól 

.•• J 'l' a creaeI n e nUevas pazas e e oue ecer an s o han ,lesempeñado un papel dlstlllgUl<lo eIl a u tIma á . 1 ] 
. I1lle\'aS neceSH al es. 

campaña contra la (]¡etadu~a. . , Hay otras maneras de recompensar servrelOS, tan-
Para tomar una reRoluClón de la Impdrtancla de . , , , I ó 

' . d 1 E'é 't 'r to CIvIles como ¡mlltares, que dar gra( os crear em· 
aumentar la plana n~ay?r e ~ ,rCI o y para eml Ir pl~o~. Tan desacertado seria crear un puesto extraor-
voto con todo conOClllllento de canSfl, parece natural r . 1 M' 't I l C t S f 
t t, d t d uiénes S0n los' efe" á (uiell('s 'mano, (e 1 Ims ro (e a or e u~rema en ~~or 
ener ~nf ,.ce en e e ql d d' J Id 1)" \ (le un Juez qne ha prestado excepcIOnales SerVIelOS 

se va a avorecer con e erra o e O'enera e ( 1 VISl( n, d '1' b' d ' b 
" '" -. , .1 como crear gra os mI Itares en o sequlO e nllem ros Entre los soldados que han desempena,]o un p~p'. I l E"é 't h 1 'd l' 

d' f (f 'd la última uerra a lehndo á mis re' l e j~ rCI o que se an con, UCl ~ lIen. 
18 1n",111 o en g "r,'. " Yo comprendo que no todos mIS honorables cale-

cuerdos del momento, se me VIene a la JlllaglllaClón , t 
~l aeueral de brigada dOIl Cregorio Urrutia, que tu. ~a~ plens~n ~or;lO yo; per? es.opor UIlO ?ue vay;n 
vo la crloria de iniciar la campaña del restahlecirtlien, estapa¡recóIeln? las convem~ncI~s persona e,sdPdara ¡ar

l '" "ó d t', t en rae a s o a as COllvemenrras Y' neceSI a es ( e 
to de la ConstItucl n y las leyes y e pres ar a es a i H '1 t b I P 'd t 1 I R 
noble causa eminentes servicios. p~ 8.. a SI( o C?S um re .en e resl en e (e a e· 

F di' f " 1 '1 I publrca, desde epoca antIgua, dar empleos y grados 
uera e os .le es a q Ulenes ya la premHll o e militares a los buenos servidores de la causa presi. 

Senado con aSten~os y aparte del general don Gre, d '1 S 1 d d ' fi 't I 
' U r t" n 'os méritos se imponen á tO(10R y encla: e Jan cr~a o e esa manera!n ~I as pazas 

gono r u Ia,.c J. " : de telllentes, capItanes, y grados supenores .hasta 
en consecuenCIa, la necesIdad de su ascenso, i a que I E t d b t' , 

, . , " n corone. j s o no e e con ·muar asI. 
otro Jefe se daria el grado de general de clIVI.SI0IH y d t t' t d' 
Este punto seria fácil saberlo oyendo al señor Minia, f .) c¡seo q1ue es aslcu

t 
es IOnes se, esdu Ilend' qtue'óse 

orille e cuae ro comp e o y necesarIO e a oaCI n 
tro de Guerra. . t . t b t t 1 1 de oficiales del Ejército, y flue no se salga de ese N o encuentro por o ra par e as:m.e e aro e ". b fi 

' • -, " . I ' l cuadro para recompensar servICIOS, amo para ene ' segnndo mClSO del UlllCO al tIculo de que consta P 'd l i C d b d t d 
Y t P 'neto lá si"niente re<1acción: CIO e pa S. reo que no se, e en, en ro e ese 

pro ee O. ropo o " cuadro, conceder ascensos. SInO cuando vaca el em . 
. «ArUculo l\.ni(;6l,-:-<?~éanse d?s plazas extraord!na. pico inmediatamente superior. 

f1as de general de dlvls.lón, debIendo quedar abohd,as Sin embargo, teniendo estas ifleas, voy á votar el 
laR plazas de las dos pnmeras vacantes que ocurne' proyecto nada más que porque ha venido en esa fol'. 
ren.» m; pero deseo que otra vez se formulen de distinta 

El $eñor Walkér .,lJa'rtinez (,Ion Carlos),- manera proyectos de esta naturaleza. 
El .,eiIOI' Diputa,¡o al prineipio de su iliscnrso ha El señor Bal'1.'OS Luco (Presidente).-Si el 
promovido una cllf'sti6n que eR para mi de orden y señor Diputado por Valdivia insiste en su indica. 
de reglamento. Su Señoría ha pedido qne se nom- ción, la Cámara tendría que discutirla conforme al 
bren los propuestos para las plazas de generales de Reglamento en sesión secreta. 
di visión quc el proyecto va á crear, y ello, con el fin Tamhién podria pasar el proyecto á Comisión, y 
de discuti~ sus méritos. Estas cuestiones personales, ahí se dadan las explicaciones que Su Señoría neceo 
seglÍn nuestro Reglamento, deben di8cutirse en se, sita. 
sión secreta. No conviene que sea de otra manera. El scñor JJIac-Iver (don Enrique).-I,a Cáma
De modo que si el señor Diputado mantiene Sil pri- ra no tiene para qué ocuparse de determinar quiénes 
mera indicación, es preciso que la C.ámara se consti- van á ser los agraciados. Este es asunto que compete 
tuya en sesión secreta para tratarla. al Presi(lente de la República y al Senado. Nosotros 

El señor lJ'Ia,c-lvel' (don Enriqufl).-,No tomo dehemos fijarnos solo en la conveniencia de la crea. 
la palabra para tratar de la cuestión suscitada por el ción de las dos nuevas plazas. Supongo que al pre. 
señor Diputado por Valdivia, sino para exponer a1- sentarse el proyecto ya el Gohierno habia tenido en 
gunas ideas que me sugiere pste proyecto; porque, si vista ::¡]gnnos jefes dignos de ocupar esas plazas. Pe
estoy dispuesto á votarlo, quiero, al hacerlo asi, no ro esto no es de nuestra coinpetencia. 
dejar establecido que mi aprobación envuelve la del El señJr Barl'OS Luco (Presidente).-¿Insiste 
preám bulo con que ha sidd presentado á la Cámara. el señor Dipntado1 

Parece que se propone la creación de estas dos El señor JJ1.ontt (don Enriquc).~No veo la neo 
plazas de generales ele división como recompensa de cesiclad de sesión secreta para las éxplicaciones que 
servicios prestados al país. se puedan dar sobre el proyecto, cuyo despacho no 

Yo creo que 10i! grados militares no son elementos deseo en manera alguna qne se retarde ó embarace, 
con que se puedan recompensar servicios. Si qnere- sino qUIl se haga lupgo, pero con conocimiento de 
moa tener un ejército bien ordenado y cual conviene todos los antecedentes que puedan ilustrarlo . 

. fiI. O. DE D. 
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C.A.MARADE. DIPUTADOS 1 

El señor Barros LUflO (Presidente).-Si na 
hay oposición pasará á comisión el proyecto. 

El señor Mac-Cllu·e.-Yo me opongo. Esto 
proyecto viene aprobado por el Senado, es oportuno, 
y si pasa á comisión setá llespach,\do quien :;abe 
cuándo. , 

Pido á la Cámara que insista en su acuerdo de 
eximirlo de ese trámite. 

N <) se trata de saber quiénes serán los jefes agra· 
ciados con el ascenso para hacer una discusión ó 
apreciación debatida de sus méritos y do sus servi· 
cios. No se va tampoco á establecer paralelos entre 
tales ó cuales jefes del Ejército. Esto sería personal. 
Se trata simplementa de estar en conocimiento por 
parte de la Cámara de qué jefes van á ser ascendi
dos á generales de di visión en las dos plazas cuya 
creación se propone para resolver si hay base ó no 
para aumentar los generales. El señor Tocornnl (don Ismael).-Si el Beñor 

La plana mayor del Ejército, es decir, el número Diputaelo por Valdi via desea que se nombren las 
dé generales, no pucde aumentarse sin una razón personas que van á ser benefieiadas con esta ley, es 
justificada que debe apreciar l.a Hoaorable Cámara. ildispensable constituirnos en sesión secreta, y es 

¡Cómo apreciar bien esa razón sin conocer siquiera oportuna la indicaci6n del señor vValker Martínez, 
el nombre de los jefes que van á recibir el ascenso~ Ahora, supongamos que el señor Ministro nos elijera 
Este es el asunto. los nombres. ¡Entraríamos á discntir los respectivos 

Colocarlo en otro terreno es darle un carácter di- méritos~ ¡O sorvida esa revelación para votar á favor 
verso del que tiene. No hay, pues, nec~sidad para ó en contra del proyecto, á favor ó en contra de la 
las explicaciones pedidas de sesión secreta y por este creación de una plaza en vez de dos1 Esto de poncr 
motivo rogaría al honorable Diputado por Cachapoal la discnsión en un terreno tan delicado, no puede 
que retirara su indicación en que la pedía. ser conveniente, trae consecuencia, perturbaclOl:as. 

Estoy dispuesto á facilitar por mi parte en todo En cuanto al trámite de comisión, ¡qné objeto 
lo posible el despacho de este proyecto; aun puedo teltdl'Ía~ ¡.qué diría la comisión~ que se apruebe ó que 
avanzar que le daré mi voto, pero esto no obsta para no se apruebe el proyecto? ¡Y estaría la comisión 
que, antes que se despache, desee conoc{;r las razones autorizilda para pedir explicaciones al JliIinistl'O, para 
en que se funda y pida los elementos o nombres ne. pr€guntarle qlliénes iban á ser los agmciados1 
cesarios para podel apre')iarlas debidamente. Supongamos qLle se tmtase esta faz de la cLl8stión 

El voto que debe emitir la Cámara en este asunto en el seno de la comisión. Habría que informar á la 
no puede descansar simplemente sobre apreciaciones Cámara. Esta tendda que disentir nuevamente la 
ajenas. Debe ser voto conscierlte, pensado, estudia- cuestión pRl'SOnaS, y ello habría de res()lver~e en sesión 
do con todos los antecedentes del caso. Hé aquí secreta. Volveríamos á la indicación del señor "Tal· 
todo. ker JliIartínez. En una palabra, volveríamos al punto 

En mi deseo de no crear didcultad alguna al prono de partida. 
, to despacho del proyecto, retiraría por mi parte, a pe. Como el señor Diputado por Cachapoal pide se· 

sal' de lo dicho, mi exigen~ia de explicaciones si el sión secreta, yo considero inútil el trámite de comi· 
honorable Diputado por Cachapoal persistiera por su sión y me opongo á él. 
parte en sostener su indicación para que ellas se clen El señor 1fT alker JJIal·tíne~ (don ·Carlos).-
en sesión ~ecreta. Hace diez minutos que la Cámara ha acordado por 

Ya que me encuentro con la palabra, expresaré que unanimillacl eximir el proyecto ,del trámite de comi 
he oído divel'sas quejas acerca de los ascensos dados sión, icómo se nos viene ahora á pedir ese trámite? 
en el Ejército, y sobre este asunto deseo también que Yo creo que no es prudents ni discreto volver sobre 
el señor ~linistro del ramo tenga á bien exponer 110 acordado. Como acaba de expresarlo el honorable 
cuál ha sido la regla ó el principio á que ha obedeci- Diputado por la Victoria, iqué sacaríamos con esa 
do el Gobierno para concederlus. formalidall? ¡.a comisión entraría á examinar la cues· 

Parece que no se habrá cllificado en cada caso tión de personas, daría sn informe. ¡Este sería públi
personal si se daba ó no un grado, sin punto fijo, co ó secreto? So ereo que convenga dar pl1hlicic1ad 
sinoq ,J.(l se habrá establecido ·lIla regla general que á la opinión q'le cada cual nos hayamos formado 
se habrá aplicado á todo el Ejército. acarea de los méritos respectivos de los que hicieron 

Estimo las explicaciones que se den tanto más im- la campaíía constitucional. 
portantes cuanto que, como creo que se habrá proce No conviene que vaya á todos los vientos de la 
dirIo con bastantes antecedentes y con deseo de ha· opinión la idea que tenemos formada acerca de los 
cer justicia, ellas vendrán á satisfacer á la parte de títulos adquirdos por Pedro, Juan ó Diego, para 
la opinión pública que haya lovantado descont'3ntos recibir un testimonio de la gratitud nacional. Vol
Ó quejas. veríamos, pues, á la sesión secreta, á mi indicación. 

El señor Barros Luco (Presidcnte).-Lo que Ahora bien, si el proyecto se aprueba lisa y llana· 
Su Señoría propone es una interpelación, distinta de mente, tal como viene, yo retiraría mi indicación. 
la indicación que form,¡]ó hac'3 un momento, N o rstimo como el honorable Diputadolpor San· 

E! señor JOl'([fin. -Para salvar todas las dili- tiago que el proyecto venga en la forma sancionada 
cultades, convendría enviar el proyecto á comisión. por antiguas corruptelas; si así se lo considerara, vo
Así nos podríamos formar conciencia de lo que va- tada en contra de él. 
mos á votar. N o veo á quó tienden estas c\le~tiones de saber á 

El señor JJIontt (don Elll'ique).-N o tengo in- qué reglas se ha obedecido en la concesión de aseen· 
conveniente en aceptar que pase el proyecto á comi- sos, cuáles son los nombres de los agraciados, sus 
sión; pero desearía Olr las esplicaciones del señor condiciones y merecimientos, ni á qué se trae la con 
MlnÍlltro de Guerra. sideración de que la Cámara ha de votar en concien· 
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cia de lo que hace-claro está qne hay acncrllo entre 
todo~ para \'olar conscientemente, , 

Todo.; estos [lnutos no puc(len ser materia ue dis
cusión pública; y lo uibo, uo porque 110 I'econozca la 
indepellllencia tle criterio de mis honorables colegas, 
Rino pqrque asuntos de esta índole, tratarlos pública
mente, pro,hwon pertul'b:leione.~ deplorables. Hay 
que seguir, en cuestiones tan delicadas, ciertas reglas 
de pflH!encia, sobre t::¡-1ü en JilS actuales circunstan
cias. Sin quererlo, Ee !leg-! de ese modo á herir su;;· 
ceptibiiidades dignas ele respeto. Muchos se estima
rían sacrifit:allo~, y sabelllos que carla cual se cree 
con derccho á.a~censos y á premio~, cOII,iclerando 
.sus servicifJs llIayorcs fIliO los de los demás, mientras 
que el jnicio del Gobierno, el del Congreso, puede 
ser tal que á UII08 les cOllceda méritos que dl'sconüce 
en otros. 

Yo il\~isto ell la sesión secreta, si el señor Dipn
tallo quiere que ~e traigan 1I0mbres al debate. 

Pero esto significa que :::in Señoría 110 tenga ,1('re· 
cho ele pe.Ii!' esos 1l()llIbre~. En efecto, en cm libero 
dad de un Diputa,lo para pedir cuenta de todo á la 
administración, está to.l" el sistema parlamentario 
de gobierno, q\le ha pervido de base, tic bandera á la 
revolución pasada. No niego, pues, el legítimo tlere· 
cho que ticne \\11 Diputado de abrir investigación 
sobrc lo que estime conveniente. Pero en las presen
tes circunstancias, la p'r~lf]encia aconseja otra cosa, y 
por tal motivo insisto en mi indicaciólI. 

El señor Montt (don Enri,plC).-Tienc razón el 
honorable Diputado quc deja la palabra CII lo refe
rente al trámite ele comisión. Pero la indicación del 
trámite óI" comisión nace .le (Jue naua hemos oído 
de la primera parte clelllebate, pues la voz del seilor 
Presidente no. llegaba hasta estos banc03, de mancra 
que no sabíamos qué aC'lerdos ha!Jla podido tOIll:U 
la Cámara. 

El señor ROJnero. -Se ha oído perfectamente 
al señor Presidente. 

El señor lJ'Iontt (doll Enrique).-Por C80 se ha 
fOl'lnado cuestión. Si hubiésemos tenido prpsente. el 
acuerdo nnánime, no sc habría pedido que el proyec
to pasase á comisión. 

La otra cuestión que he promovido es la personal. 
Si he descado conocer los nombres de los '1ue van 

á ser favorecidol:l por este proyecto, ha sido porque 
considerab'l indispensable dar conscielltemellte mi 
voto, y no para saber si tal ó cual jefe tenía más mé
ritos que otro para el puesto. No ha sido lIli {tllimo 
establecer un paralelo entre el oficial A ó n, en rela
ción de sus respectivos merecimientos. 

No teniendo el propósito de entorpecer el debate, 
ni oponerme á la creación de las dos plazas de gelle
r::des. de división, creo que toda dificultarl se salvaría 
si el señor Ministro de Guerra se sirviera explicarnos 
la neeesidad de crear esas dos plazas_ 

El señor JOJ·llán.-No es mi ¡ntendón <lificul· 
tal' la aprobación de este proyecto, y como veo que 
el trámite de comisión lo atras~ría, retiro mi indi
cación. 

El señor Barj'os Luco (Presi,lente).-Retira
da. Daremos por cerrado el debate. 

m señor Montt (don Enrique).-Yo no he reti
rado mí indicación. He pedido explicaciones al seilor 
Ministro de G nerra. 

El señor Barros L1WO (Presidente).-Esta 
parte de la petición de Su SeñolÍ:l eil una -interpela
ción y debe seguir el procedimiento de tal. . 

El señor Holley (Minist.ro de Guerra).-Para 
sati~facer al señor Diputado ..... . 

El seilor Barros Luct) (::'residente).-No es 
posible interrumpir el orden reglamentario del deba
te. Sobre la inuicación pendiente é~te está cerrado. 
La interpelación formulada tenurá cabida en momen
to oportuno; no es St\ lugar ahora. 

El señor Montt (don Enrif}1!c).-Yo no he. pro
IlIovi,lo una interpelación. Suli) preguntaba al señor 
Ministro si era manifiesta la net:esidad de crear dos 
plazas dc generales de división. El señor Ministro 
iba á hacer uso de la palabra; la Cámara por cortesía 
debería escncharlo. 

El señor Barros L1WO (Presidente).-En vo
tación. 

La indil'ación del señor Muntt (lté rechazada por 
4-'2 votos cuntra 16, habiéndose abste-ido de votar el 
sm1ol' Letelif!r. 

El ¡n'uyecfll del Senado filé ap¡'ljú,¡do tácitamente. 
El ReilOr Bltrl'os L1W() (Ple~j<lente).-&El se· 

ñor l\fillisb'o .Ie Guerra desea cOlltcstar inmediata
melite la interpelación que le ha dirigido el honorable 
Diilllta,lo por Valdivia~ 

El Reiíol' Holley (Ministro de GlIerra).-Había 
pedido la Eulabm, señor Presidente, para observar al 
~eñor D¡putallo interpelante q\\e el proyecto en dis
cusion es del Senado. Era la única respuesta que 
pOllÍ11 dar á Su Señoda. 

El seilorMontt (don ElHiqlle).-Ya que el se
ñor Ministro manifiesta tan buena voluntad, Wllede 
decirlllé á qué reglas se ha ubclleci,lo para conceder 
l(loS ascnnsos1 

El señor Barros Luco (Prcsidente).-Si el 
seilor Ministro aesea contestar ahora, puede usar Su 
SeflOria de la palabra. 

El seÜOl' .11olley (Ministro <le Guerra).-Para 
otorga r los Ascensos se ha pedido á cada jefe de cuer
po el ll1ílllel-O correspondiente (le los oficiales que 
más se habían distinguido en acciones de guerra, de 
los qne se habían encontrado en el mayor número de 
esas acciones y de los que hab{lll observado mejor 
con.lllcta. No podíamos apelar á otros antecedentes 
que los enunciados ni confiar en otra cosa sino en el 
criterio de los .iefe~. 

Cada uno de éstos pasó ¡ou lis!,I, y esa lista ha ser
vido para determinar los aSCCllSO~, habiéndose elimi· 
nado de ellas los ~ficiales maR flll\igUlJS para tenerlos 
presentes en caso de nuevo flscellRo. 

Hé ahí la norma que se ha seguido. 
El señor Ba1'14 0S Luco (l'lesidente).-Termi

nado el incidente. 
En discusión el inforlll9 ,le la Comisión, de quo 

se ha dado cuenta, sobre el recl¡lIno de nulidad de 
las elecciones de Iliapel, Com barlJalá y OyaJle. 

Si ningtln sellor Diputado usa do la palabra ni 
exige votal:ióa. lo daré por aprobado. 

Aprobado •. 
En discusión el informe sobre el reclamo de nuli

dad de las elecciones de Pntaendo_ 
Lo daré por aprobauo, si no llny oposición. 
El señor JJIac-Iver (don Elll'ique).-Acepto el 

informe pero sin admitir que estemos aquí por obra 



de un decreto de la, Junta de Gobierno. Si ocupamos 
estos puestos es por obra de la Constitución y de las 
leyes de la República. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Apro
bado el informe. 

En discusión los informes de la Comisión sobre el 
reclamo de nulidad de las elecciones de Talca. 

Se leyeron los informes de la mayoría y mínol'ía de 
la Comisión, qtte van en la cuenta., 

(EleeMr Letelier don Ricardo empieza á dar lectu
ra á 'tm di.~curso que no SI3 oye en la tri/mna de la 
redacción J. 

El ,señor Mac-Clu1'e.-Me permito llamar la 
atención del Reñor Presiuente á la forma del discurso 
que se está leyendo. Es abs¿lutamente ininteligible 
para la mayoría de los señores Diputados porque no 
se oye al señor Letelier. 

(El señor Letelier don Ricardo sigue leyendo. Se le 
alcanza ápel'cíbír una frase que dice:) 

N unca en Talca se habían cometido más abusos 
electorales y había habido mayor intervención que 
en las elecciones del 18 de Octubre, presididas por 
el señor Irarrázaval, como Ministro del Interior. 

El señor Mac-Clure.-¡El amparador de la 
dictauura hablando en esos términos! Seda grotesco 
si no fuera un reto dirijido á la Cámara y al país. 

El señor Subercasea'ux.-Solo el señor Di
putado puede hablar en esos términos de unas elec· 
ciones que han sido las más libres que ha tenido el 
país, á juicio ue propios yde extraños. Yo rogaría 
al señor Diputado que levantara la voz, para que 
pudiéranlf's oírlo. Temo que su discurso, como en 
otras ocasiones, sea para la exportación, ya que por 
no percibirse lo que dice, no puede ser aquí contra
dicho. 

El señor Errátturiz (don Ladislao).-Son ex
crúpulos del Diputado por Talca. 

El señor Letelier (don Ricaruo).- He hablado 
siempre en el mismo tono de voz. 

El señor Subercasea'llx.-Yo he oído á Su 
Señoría" hablar en otras ocasiones con más voz, 

El señor Letelier (don Ricardo), - He ha hlado 
siempre 10 mismo, y si Su Señoría registra el Boletín 
de Sesi9nes del año pasado, verá que varias veces se 
me hizo el mismo cargo. 

El deñor Mac-Clure.-Y sobre todo cuando 
,se publicaban los discursos de Su Señoría á dos co
lumnas. 

El señor Letelie1' (don Ricardo ).-Veo que no 
hay el propósito de oírme. Publicaré por la prema, 
si puedo, 10 que debía decir aquí; y como no me 
queda otro papel que desempeñar en este recinto, me 
retiro. 

(Se retira de"la Sala el señor Letelie1). 
El sñor Bm'ros Luco (Presidente).-No he 

oído las últimas ~Iabras del señor Letelier. 
El señor S'ubercaseax.-Yo le he rogado al 

señor Letelier que levantase más la voz porque no 
se le oía nada de lo ql1e estaba diciendo. 

El señor Mac-Clure.-EI informe, señor Pre· 
sidente, que he presentado, como miemQro de la 
Comisión de Elecciones, aceptando la reclamación de 
nulidad ínter.puesta contra 1/1 elección del señor Le-

tefier, está" fundado 'en el artículo 55 de la ley de 
elec~iones, que dice: 

«En el pupitre ó pupitres deher-lÍ colocar el comi· 
sario votos con los nombres de los diversos candida
tos. 

Los votos deben ser en papel blanco común, sin 
señal ni marca alguna, y no podrán tener sino veinte 
centímetros de largo y diez de ancho. Solo se colo
carán en los pupitres los votos que entreguen los 
apoderados de los canuiuatos, y no podrán rechazarse 
por este motivo que el de faltar en su forma á lo 
esta blecido en este artículo.» 

En est~ parte del artículo 55 se estlblecen de una 
manera clara las condicione& que debe tener el voto. / 

PelO el mism? artículo agrega el siguiente inciso 
final: 

«El elector, sin embargo, puede usar el voto que 
lleve eunsigo siendo en papel blanco común.}) 

Ahora, si la mente de la ley hubiera sido la de 
que todos los votos fueran iguales, no tendría objeto 
la disposición contenida en el último inciso según la 
cual solo se exige que vayan en papel blanco y co· 
mún los que los electores lleven consigo. 

1 á mi juicio esta disposición de la ley ha sido 
dictada con toda cor(lllra puesto que lo que en toda 
ella ha querido establecerse es la pureza y libertad 
del voto. Todo aquello que tienda á establecer una 
fiscalización sobre el voto tiende necesarümente á 
arrebatarle la condición que la ley ha querido darle: 
que sea emitido eu condiciones de completa libertad 
y sin mancha alguna que pueda viciarlo. 

Por e~o es que en la disposición de la ley hay dos 
clases de votos: primero, el que se coloca en el pupi. 
trc por un funcionario responsable, y que debe tener 
las condiciones de la ley; y segundo, el que lleva el 
eledor al cual no es posible imponerle que mida su 
voto de tal modo que no tenga sino tantos centíme
tros de ancho ó de largo. 

Esta exigencia de la ley tiene por objeto dar ga" 
rantías y seriedad á.la emisión del sufragio, y no, 
como vendría en realidad á suceder, ponerle dificul
taJes. El elector puede ser un rudo campesino y 
sería un absurdo coartarle por causas insignificantes 
el derecho electoral. 

La ley le exige únicamente que su voto vaya en 
papel blanco y comlÍn; y si dice que teuga este voto 
veint'e centímetros de largo, se refiere sólo al que está 
en el pupitre; porque si nó, no tendría objeto la au
torización dellÍltimo inciso para que el elector pueda 
hacer uso de cualquier otro voto al emitir su su
fragio. 

Son estas consideraciones, que yo eRtimo eviden. 
tes, las que han servido de base para el informe que 
he tenido el honor de firmar. El reclamo de nulidad 
de la elección del señor Letelier se funda precisa. 
mente en que al señor Silva Vergara dejaron de es
crutársele siete votos que cumplían con la condición 
de haber sido entregados por los electores en papel 
blanco y comlln. 

Además, procediendo de otro modo, la Cámara 
obraría con manifiesta falta de lógica. Hemos visto y 
han circulado entre los señores Diputados cédulas 
ue las que no se escrutaron al señor Silva Vergara, 
las cuales llevan una S escrita con lápiz, y hemos 
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visto también otras cédulas de las emitidas en favor 
del sefio!' Letelier que contienen un nombre entero 
demás escrito con tinta. ~Cuál de estas dos marcas es 
mayor1 Y icómo es posible ljue hayan de escrutarse 
estos votos y no aquéllos1 iQlé razón aconseja ó jus
tifica esta. diferllncia de procedimientos1 

Yo siento, señor, que se haya retirado do la Sala 
el señor Letelier y no me oiga, aun cuando por el 
decoro de la Cámara me alegraría 'lue no vol viera 
nunca á ella. Pero, si pudiera oírme, yo le pregunta 
ría á qué criterio obedece 01 sostener que es posible 
computar unoifl votos y no computar otros sólo porque 
la contraseña ó marca 'de éstos e~ una letra escrita con 
lápiz y la do aquéllos un nombre entero escrito con 
tinta. 

Además, en materia de contraseñas ó marcas se 
puede ir muy lejos. Así, señor: si á un elector le cae 
una mancha de tinta en el papel al escribir la cédula 
~se p0clría decir que su voto era nulo por ir marcad07 

Todavía hay otra consideraci6n que debo hacer 
presente. Tengo aquí votos de los del señor Silva 
Vergara y de 1013 del señor Letelier, y, como pueden 
ver mis honorables colegas, éstos, que son del señor 
Letelier, no tienen siquiera 10 centímetros. iDeben 
computarse estos votos que son de menores dimen
siones que las prescriptas en la ley 6 nó1 ms esta ó 
no una contraseña superior á cnalq1!iera otra1 

En el propósito de garantir el derecho de los elec
tores la ley esttlblece en el artículo 61 lo que sigue: 

«Los votos serán leidos en alta voz por el presi
dente y el Secretario y por lo demás vocales qne 
quieran hacerlo y se imputarán á las personaH que 
aparezcan claramente designadas, aunque se noten 
supresiones 6 agregaciones en los nombres, si siem" 
pre se conoce la voluntad del elector). 

Corno se ve, l~jos de haber disposic16n alguna en 
la ley qne tienda á menoscalmr 6 limitar el derecho 
del elector, las hay, como la quy acabo de leer, que 
tienden á garantido de la manera má5 decillida cuan
do la voluntad del sufragante está de manifiesto; y 
por e&o dice que 1'e de be escrutar el voto aun cuando 
se note que hay supresiones 6 agregaciones en el 
nombre de las personas contenidas en él. 

Fundado en estas consideraciones es que estimo 
inaceptable el informe de la mayoría de la Comisi6n 
y mantengo la opini6n éxpresada en el que he tenido 
el honor de firmar. Termino pidiendo á la H:mora
ble Cámara se sirva, obrando en justicia, aprobarlo. 

El señor JJIac-Lvel' (don Ellrique).-Estimo,se
ñor Presidantf', qUe las observaciones que acaba de 
formular el honorable Diputado por Quillota no es
tán conformeR con las disposiciones de la ley. 

Pero, antes de pasar adelante, debo dejar estable
cidos varios puntos fnlldamentales contenidos en las 
disposiciones de la ley y de la Constitución. 

Lo que en este momento estalllo~ haciendo ~s resol" 
ver acerc~ de un reclamo de nulidad que se ha presen
tado sobre la base de estos 6 aquellos hechos. N o esta 
mas calificando la elecci6n misma. De modo que de 
bemos limitar nuestra investigación á los hechos en 
que se funda la reclamación y apreciarlos de canfor 
midad con las disposiciones legales. 

Como consecuencia de esto, es que no estamos 
tampoco, ni tenemos para que hacerlo en este mo
mento, juzgando de la conducta funcionaria ae la 

junta electoral de la subdelegación 4." de Pencahue, 
ni de si falM ó no faltó á sn deber. Serán otras au
toridades y serán otros los medios ti que haya de 
acudirse para que se castigue á aquella junta en el 
caso de que haya faltado á sus deberes. Para noso
tns basta y sobra con los hechos talós como hayan 
pasado. 

La verdad es que los votos á que se refiere el re
clamante no fueron escrutados por la junta y ahora 
se pide á la Cámara que los tome en consideración y 
proclame al señor Silva Vergara Diputado por Talca 
en vez del señor Letelier. 

Repito que no tenemos para qué juzgar la conduc
ta de la junta; lo que debemos juzgar es la conducta 
que corresponde observar á la Camara misma. La 
junta obraría delltro ó fuera de la ley, bien 6 mal; 
pero eso no nos importa á nosotros. Lo que nos im
porta es proceder dentro de la esfera de nuestras 
at,ribuciones y deberes y en esa es donde yo creo 
que no podemos hacer lo que el reclamante nos pide: 
la Cámara no puede hacer la rectificaci6n á fa.vor del 
señor Sil va Vergara. 

Como sabemos, señor, la ley ha querido esta':>leeer 
con la mayor seriedad posible el secreto del voto 
como garantía para su pureza y para el derecho del 
elector. En ninguna parte lo dice terminantemente; 
pero en todo su contexto hay disposiciones que tien
den á dejarlo perfectamente establecido. Y si no bá 
qué obedece la instalaci6n de los pupitres7 

tPara qué se ha determinado que se coloquen los 
votos dentro de sobres timbrados con el sello de la 
Municipalidad respectiva, sobres que no puede tener 
nadie en su podel sino la junta receptora, y se ha 
prescrito que los votos sean en papel blanco y de 
una forma dada? En tales condiciones, el voto no 
puede ser sino secreto, y en el ~ecreto del sufragio 
está la base fundamental de la libert,'ld del voto. 

Siendo ésto así, yo le preguntada al señor Dipu
tado ílas marcas hechas en las cédulas violan ó no la 
libertad del sufragio? ¿Puede la Cámara aceptar como 
correc~os, teniendo presente el mecanismo legal, votos 
que violan la base de la ley electoral7 íPuede acep
tar votos que manifiestamente están marcados,. pues
to que el hecho de la marca no se discute~ iA qué 
entonces venir á sostener la validez de esos votos 
fundándose en el último inciso del artículo 55 de la 
ley electoral1 

Su Señoría dice que según el artícülo 55 los elec
tores pueden votar con los votos que hay en el pupi-. 
tre 6 bien con los que lleven consigo y que estos 
últimos no deben tener otro requisito que ser en 
papel blanco común. Yo le preguntaría á Su Seño
ría: ísabe el señor Diputado si estos votos fueron de 
los que había en el pupitre ó de los que llevaban los 
electores~ íPodría contestarme Su Señoría~ y si dije
ra que eran de los que había en el pupitre ó de los 
que llevaban los electores, yo le preguntaría íquién 
se lo ha dicho á Su Señoría? iDónde está aquel que 
pueda decir que el voto que emite un elector es el 
que éi lleva 6 el que hay en el pupitre~ Y si esos 
yotos eran ele los que llevaban Jos electores y no los 
que había en el pupitre, por ese s610 hecho no se ha 
violado el artículo 551 Y todavía, señor, hay otra 
razón que induce á creer que no es posible dar al 
articulo 55 la interpretación que le da el señor Dipu. 
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tado, porque los sobres que da la m€:sa para colocar 
los votos SOI1 tüt\03 iguales, y ésta al romperlos para 
hacer el escrutinio 110 eOlloce la procedencia de ellos, 
no sabe si ese voL') riE IIe del pupitre ó del bolsillo 
del elector, por cuanto éste tiene que entrar al pupi· 
tre y colocar ahí Sil voto dentro del sobre. 

Ve, pues, el ~eilOl' Diputado, que la base en que 
descansan sus argumentos es rlemasiado frágil, pues 
to que hay que tomar en consideración el secreto del 
voto. 

Pero ya sea que ia Cámara se atenga á los argll
mentos aducido~ p Ir e]'~ei\Ol' Dipatado ó tÍ los emi
tidos por el que h lhla, el hecho y la verdad del caso 
es que esos votos son marcados y que por consiguien 
te no sirven ni de he n eseru tarse. 

AhoN, respecto rte si la mesa debió ó no tomarlos 
en consideración, ese es otro cuento, y nosotros no 
tenemos para qué mezdamos en e~o porque no nos 
íncum be. Aquí no estamos cOl'l'igiendo los llefectos de 
la mesa ni hacielHlo el escrutinio: estamos calificando 
la llulidad que se ha pe,lido de una elección; estamos 
calificalllo si es válida Ó 11 ula la elección de don Ri .. 
cardo Letelier. 

Hé aquí, señor Presidente, los motivos por los 
cu:.tles yo firmé el informe de la mayoría ,le la Comi
sión. 

Es probable que haya otros antecedentes que ma 
nifiestun que el reclamo que se hace es leg,ll y flln 
dado, pero desgl'aei!l.'lamente la Cámara no tielle 
conocimiento de ellos puesto que no han sirlo pre
sentad08; por este motivo me parece que seria conve
niente no votar todavía la petición de nulida(l y 
hacer publicar estos antecedentes á fin de qne el 
público se impong t de ellos. Con tal objeto pido 
segunda discusióll para este informe_ Creo que con 
el debate que ha teni(lo lugar y la publicación que 
Re haga de los antE'ce,lentes podrán miti hOllora bIes 
colegas formarse j Ilicio cabal sobre este negocio y 
dar su voto con entero conocimiento de causa. 

Por lo demás, señor Presidente, sólo me resta 
agregar que naLla es más (ligno de respeto que la 
opinión y la actitu,l de un hombre que se enenC'ntra 
sólo en presencia (le Ulla CállJara entera que piensa 
de di&tinta manera (Ille él en este y en mllchos otl'OS 
llGgocios. Ese hombre, aun cuando hubiera comf'tido 
delitos, merecería si"m pre el respecto de los <} lIe so
mos sus adversarios. 

y esta considfira:'i,5n general, tan obvia, a,lqniere 
todavía mayor fuerza éimportancia en un pais como 
el nuestro, tan vieia.lo cn los procedimientos c1cdo
rales qu~ ha irupuPRto ~ac\'ificios dolorosos al puehlo 
el anhelo- de procurarse 1lI1a eleeción libre y hun
rada. 

La critica de lo" procedimientos electorales tIps
pués de la época de fango de que acaba de tialir el 
país es necesaria y, por lo que hace á mí, dedaro 
que querría ser verdaderamente implocal)le COllt,ra los 
que hayan delinquido ó hHbieran en :atlelante de 
delinquir contra la santidau del derecho de lú8 elec
tores. 

Por esta causa, y por el sentimiellto lIatUlaI de 
generosidad hacia el individuo que sc encuentra ais
lado en el seno dc ulla corpúración que le es ud versa, 
qtH>r;ía que fuérallJOR justos al resolver negocios de 
esta naturaleza. y" teJ]~o fornudo el ánimo de ser, 

no solamente jnsto, sino de ejerccr violencia en 
cuanto sea dable al sentimiento de condenación que 
me arranca el régimen porqne acaba de pasar la Re· 
pública, para ser en el caso de las elecciones de Tal
ca, justisimo y no inspirarme en otra cosa que en.la~ 
disposiciones estrictas de la ley para resolverlo. Ojala 
la Cámara se inspire en estos mismos sentimientos 
que son á la vez los muy elevados en que se inspiró 
la Junta de Gobierno que presidió las elecciones. 

Voy á terminar, señor Presidente, pidiendo seglln
(la (liseu~ión para el ll~gocio pClJrlicnte á fin de que 
en el entre tanto se puhliqullll todos los antecedentes 
qne obran en la reclamación para que el pai8 prime: 
ro y ,les[ll1és los qlle hemos de resolver conforme a 
c1erGeho, 110 C01ll0 jurados sino ajustándonos á las rIis
[losicicnes de la ley, este asunto, lo COllOZCaUlJS en 
todos sus detalles. 

El &eñor Barros lJ-Iénlle,'I: (.Ion Luis),-Aun
que [loaría excusar una respuesta al discurso. que 
acaba de pronnnciar el señor Mac-I ver, pues ha con
cluido piJien-lo se~un<la discusión, me paree? COlJ
veniente decil' una cuantas palabras, no para Ilustrar 
á JIlis honorables colegas sobre la cllestión en deb.1-
te, sino para que se imponga el país qne atiende con 
interes á todos los asüntos de qlle se OCUp.l el Con
greso. Conviene qlle el pueblo sep1 que al calific'tr 
las elecciones y al resolver las nlllidades interpues
tas, no procedemos por simpatías ni antipatlas lIi 
haciendo cuestión ,le partido de una cuestión de jus
ticia. 

El hOlJor~ble seiíorMac-I ver hiZü una distinción 
en la eual insistió repeti(1as veces entre ccilifiwción 
de elecciones y resolución de cnestiones de nulidad 
<le la8 elecciones. 

Fl'ancamentt', no cOIl1pren(lo el nlcance .le esta 
distinción, plles abro la Constitución y lee en el ar
tículo 38: <don atribuciones exclllsi vas de la Cámara 
d8 Diputados: 1.0 C,tlificar las elecciones (le. sus 
miembros, conocer sobre los reclamos de nululad 
que ocurran acerca de el!a~», etc., etc" y abro la,Ley 
de ElecciilllCs \' leo en Sil al tienlo 101: «Cada Cama
ra, al caline::!' 'la eleceión ,le sus mielJJbl'()s, se pro, 
nllnciará sobre bs reclamaeionc8 de nulida(l que se 
hayah presentado oportunamente,>. 

Como ve la Honorable Cámaro, la calificación de 
las elcceiollcs y la resolución de los reclamos de l\l¡
lidatl, son (los eosas que se presentan juutas el. la 
Cnnstitnción yen la ley; son dos cuestiones que se 
dan la mano y cuya distinción no sé qué importan
cia pueda tener. 

P"r otra pade, si hemos de resolver HIla de estas 
cur;i'líone~, resolvemos de hecho la otru. 

Y, ájni.)io del que habla, el reclamo sobre Ilulitla\l 
de elecciones de la circllllsel'ipción tie Tarca, Curepto 
y LnJltné, pnc,le re.lucirse á estos tórlllinos: tSe es, 
Cflltall tÍ 110 ~iete votos emiLirbs á favor (le,don Jp8e 
AntoJ,lio Silva que no han si,lo toma(los cn cuenta so 
pretexto de estar marcaLlos? 

Para coutestar á esta pregunta, al ver q'le se ha 
illsi~Li(lo tanto sobre la ilegalidad que se dice ha· 
bría ell eseJ'l\t.al' votos spñalado~, he rceorri,lo no sólo 
la ley Vj"ellte sino tanlhiéJl las anteriores leyes de 
elec¿ion~, y siempre he visto consagrado el privilegio 
de qlle deben escrutarse todos los votos que se emi, 
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tan en papel blanco común, sin que se exija ot¡:l con
dición especiaL 

El art_ 41 de la Ley de Elecciones de 12 de No
viembre de 1874 Y el art_ 61 de la ley de 9 de Ene
ro de 1884 dicen á la letra: 

«Este sufragio será secreto y se emitirá en papel 
blanco común, que no tenga señal ni marea alguna, 
no debiendo ser sdmit.i(lo sin este requisito». 

Por consiguiente, admitido el sllfrajio, no se podía 
en la ley antigua, como no se puede en la vigente, 
dejar de escrutar el voto ya sufragao1o legalmente, 
pues para efectuar el escrutinio se establecen preso 
cripciones claras y terminantes en la ley. 

·Según el arto 61, leídos los votOE por el Presidente 
y Secretario de la Mesa, (S2 implltarán á las perso· 
nas que aparezcan claramente designadas aunque se 
not.en supresiones ó agregaciones en los nombres si 
siemple se conoce la voluntad del elector. Si apare
cen cédulas 19uales, se escruta solo una; si aparecen 
cédulas distintas dentro de un mismo sobre, no se 
escruta ninguna; si hay en la cédula mayor número 
de votos que el de candidatos que eorresponde elegir, 
no se escrutarán los últimos que habiere de exceso». 

Hé ahí tod'l lo que hay en la ley. acerca de las 
reglas y preceptos que ,leben cOlltemplarse para ha 
cer el escrutinio; y si bien se ohs8rva, 110 hay una 
sola palabra referente a los votos que aparezcan con 
señales. 

Cierto que el secreto del voto, como ha dicho el 
h'lnoraLle serlOr l\Iac-I ver, aunque no está en la le
tra de la ley como una prescripción expresa, está 
evidentemente en el espíritu de ella. 

Pero es el hech'l que á pesar de todo, en Talca 
c'lmo en todos los departamentos de la República, el 
cincuenta por ciento de l'ls sufragios emitidos han 
caíd'l á las llrnas con señales mas.) menos ostensi· 
bIes, con señales p'lr el tamaño del papel en que han 
.,id'l impre~'ls, por la cali<lad del papel, por las su· 
preilionesjé interlineaciones, y lo que es peor, por ir á 
veces con la firma del snfragante. 

La Cámara se ha impuesto y tOllosl'ls honorables 
Diputad'ls han podido constatar el hech'l de que los 
votos n'l escrutados y emitidos á favor del señor Sil· 
va solo tienen como sigilO una letra del alfabeto, al 
paso que otros V'ltos escrutados y que acaban de pa
sar de mano en mano entre mis honorables colegas 
que me oyen, aparecen con marca!! y signos tan cla
ros c'lmo SOl! l'ls nombres y firmas que manuscritos 
c'ln tienen. 

Si es signo una letra, mayor razón hay pp.ra decir 
que es signo una firma entera. Sin embarg'l es raro 
que sol'l haya habido escrúpulo para eSCl'Utar siete 
votos emitid'ls á favor (lel señor Silva y que eran 
precisamente suficientes para dar una mayoría de 
catorce votos al señor l.etelier. 

Per'l el arto 55, á mi juicio, restlelve el punto en 
cuesti6n con bastante claridad. 

«Art. 5n. En el pupitre ó pupitres deberá colocar 
el comisari'l votos con los nombres de los diversos 
candidatos. 

Los votos deben ser en papel 'blanco común sin 
señal ni marca alguna, y no po·lrán tener sino veinte 
centímetros de largo y dil"z ,le ancho. Solo se colo
carán en los pupitres los votos que entregnen l'ls 
apoJerados de los candidat'ls; y no podrán rechazarse 

por otro motivo que el de faltar en su forma á lo 
establecido en este artículo. 

«El elector, sin embargo, puede usar el vot'l que 
lleve consigo siend'l en papel blanco comün». 

Es decir: l'ls comisarios para colocar l'ls votos en 
los pupitres deben atender á las condiciones enume
radas en el incis'l 2. o del artículo citado. 

Pero los electores pueden usar el voto que lleven 
consigo, siend'l en papel blanc'l comlÍn y sin lilaS 

condición que esa. 
El inciso 3.° al usar la frase adverbial adversativa 

sin embarflo, me parece que resuelve la cuesti6n en 
debate, pues da á entender claramer.te que la~ c'ln
diciones exigidas para la forma. externa de los votos, 
s'llo se refiere á los que haya de poner el comisario 
en el pupitre_ 

El h'lnorable señor Mac-Iver hacia notar que no 
podría saberse si l'ls siete votos en cnesti6n eran de 
Jos del pupitre ó eran de los que podían llevar los 
electores c'lnsig'l. . 

Me parece evidente lo segundo, puesto que en el 
pupitre solo pueden colocarse aquellos votos de la 
f'lrma determinada en el inciso 2. 0 del articulo 55 y 
es'ls no pueden estar con letras especiales ni signos 
de ninguna espeeie_ 

Ahora bien, si l'ls votos de que se trata n'l han 
podid'l dejar de escru tarse y si ellos infl uyen para 
dar el triunf'l al señor Silva, sobre el señor Letelier, 
h'lnorable Diputado presunto por Talca, ic6mo puede 
sostenerse que es improcedente el reclamo de nu
lidad? 

Para terminar, honorable Presidente, de nuev'l 
adviert'l que esto no es cuestión de partido: la Cons
tituci6n otorga á todos los ciudadanos el derecho de 
opci6n á los cargos ptíblicos sin más limitaciones que 
las que estahlecen las ley e,,; no es tampoco una cues
tión personal ni de antipatías ni simpatías, es una 
mera cuestión de justicia y de derecho, y la mejor 
prue ba de ello es que hay Diputados de todos los 
partidos que 'lpinan en sentidos opuestos y el infor
me de la mayoría de la Comisi6n está firmad'l p'lr 
h'lnorables miembros dc la Cámara de diversa filia· 
ci6n política. 

Por c'lnsiguiente, a! defender el que habla los de
rechos del señor Silva, no Clee cumplir CO!l un deber 
de partidaric tanto como haccr un acto de justicia. 

El señor Mac-Iver (don Enrique).-Debo 
decir dos palabras, señor Presidente, acerca de un 
hecho, afirmad'l por el señ'lr Diputado que acaba de 
hablar, que n'l es exacto. Indudablemente que la cir
cunstancia de aparecer en la cédula un nombl'e agre
gado, que no es el de los candidatos, es una prueba 
de venalidad y de malicia, pUES se puede presumir 
fundadamente que ese nombre añadido es el del elec
tor, y una prueba de que ha votado. Pero esta apa-' 
rente incorrecci6n está autorizada por h ley, que 
pl'escrihe que se pueden b'lrrar de Id cédula ó agre
garle l'ls nombres que se quiera, sin más efecto que 
el de ser anulados en el escrutinio los que estén de 
más. Es una diablura, ¡;i se quiere, pero una diabura 
contra la cual la ley no tiene sanción, y que, por el 
contrario, autoriza. En cuant'l á la otra diablura, la 
de las siete códulas marcadas con una letra, no cabe 
dUlla que es enteramente ileg'll. 

En esta situación no podem'ls decir que amhos 
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casos son iguales. En las primeras no hay marca, en 
las segundas las hay. 

El señor Subm'caseaux.-Señor Presidente, 
me veo en el caso de dar una explicación á la Cáma
ra por la interrupción que hice al discurso del señor 
Letelier, y que parece haber sorprendido al honora
ble Diputaq.o por Santiago, señor Mac-I ver, 

El señor _7J1ac-lver (don Enrique).-La he 
conlprendido, señor Diputado. 

Rl señor Subercaseaux.-Yo lo único 1lW 

pedí al señor Letelier fué que levantara la voz, que 
no nos bombarcleara en voz baja. Como no oyera yo 
al señor Diputado, era natural que dijera que su dis
curso había sido hecho para la exportación, para pro 
ducir efecto en el público. 

El señor JJI.ac-Clure.-EI señor Diputado por 
Santiago me hará Ja justicia de creerme que sí he 
levantallo una protesta enérgica contra las palabras 
con que el señor Letelier empezó su discurso, <lllo fué 
porque al oírlas me sentí repentinamente herido en 
lo más vivo de mi decoro de Diputado y de ciudad a 
no. Esa protesta era dictada también por un senti
miento de lealtad para con el señor Ministro del 
Interior, ausente de la Sala en ese instante y á 
quien se hacía un cargo gratuito, denigrante é inme
recido Crel de mi deber levantar ese cargo y lo hace 
sin vacilar. 

Señor Presidente, cuando de un extremo á otro 
de la República sólo ha ha bielo una voz pura I'clcono
cer la legalidad y corrección de las recientes eleccio
n e!'!, es inicuo que se levante una en este recinto 
pará negar lo que el país eHtero ha afirm~\(lo. PU(>$ 
yo Ul<l levantaré, siempre que se formulen cargos 
eemejantes, para condenarlos severamente. 

Cuando se traen al debate persolJalidades, y se ataca 
injustamente á los hombres de Gobiel'llo es lójico que 
se interpongan protestas que sacudan á la Cámara. 

Respecto del fondo mismo de la elección, la Cú
mara puede resol verla primero según los preceptos 
legale;;; segnndo, procediendo y apreciando las coeas 
como jurado. Creo que en el caso actual, con la auto
ridad del artículo 97 de la ley de eleccione3, la 
Cámara debe resolver <;omo jurado. 

Yo apelo á la conciencia de mis honorables cole
gas y les pregunto ino es tanto una marca la que 
consi~te en una letra del alfabeto, COIJlO lo que con 
siste en la agregación del nombre del elector? N o se 
vé en am bas el mismo propósito1 

Pero el señor Diputado por Santiago dice~ la una 
es diablura bien hecha; la otra una diablura lIlal hecha. 
~Pllede la Oámara entrar á calificar la bondad de jft 

manera CÓmo una diablura ~e ha perpetrado, y según 
eso aceptar la bien hecha y rechazar la lllal hecha? 

El señor ~lIac-I'''er (don Enrique).-Nosotros 
no podemos lipreciar la ley, sino los hechos; rechazar 
los que son contrarios á ella y aceptar los que son 
cr,mformes. 

El señor ltIac-Clwre.-Tan marca es la una co
,mo la otra, y am bas caen dentro de la sanción de la ley. 

El señor Mac-It1e'j' (don Enriqne).-I,a ley 
distingue en los dos casos. 

El señor Mac-Cl1tre.-~DólJ(M 
El señor .J.Uac-Ivel' (don Enrique).-En 108 

artículos 55 y 6l. 
El señor lJ"Iac-Clure.-Su Señoría ha dicho 

que la base de la leyes el secreto del voto, pero no 
ha dicho cuál es el artículo que prescribe que los 
votos no han de ir marcados. A pesar de los conoci· 
mientos y del juicio recto que reconozco en el señor 
Diputado, ninguna de sus observaciones me ha con
vencido. En cualquier caso la Cámara debe apreciar 
los hechos como jurado, y aun cuando los apreciara 
bajo el punto de vista legal Ri8mpre tendría que atri
buir los siete votos marcados al beñor Sil va Vergara. 

Es muy fácil, señor Presidente, en el sellO de una 
asamhlea numerosa d.jarsc llevar por spntimientos 
de piedad y compasi6n. Pero deben callarse esas co
rrien tes (le misericordia cuando se trata de hacer 
justicia. Y no habría justicia f'n ser compasivos con 
los qne en días negros para la República fueron los 
sostenedores de la dictadura, y en ser duros con los 
que soportaron con nosotros los sacrificios y las anar
quías de la campaña contra ese régimen abomil1<.ble. 

De Jo que he dicho se desprende, i'cñor Presiden· 
te, el perfecto (lerecho que tiene el señor Silva Ver
gara para sental'Re en un banco de Diputado en lugar 
del señor Letelier. 

El señor CO;;c Mé'ndett.-Creo conveniente ha
cer algunas observaciones que se me ocurren en este 
momento, porq ue telllo que muchos señores Diputados 
velJgan ya .~Oll su opinión formada, y vale la pena te
ner presente ciertas ideas para la segunda discusión.· 

La ley elt'ctoral asegura eficazmente todas las me
did"s necesarias para qne se respete el secreto del 
voto; P'HO la lIJisma ley no ha pensado jamás en san
cionar eOIl la pena d~ nulidad todo sufragio que se 
emita eontravinienc1o á ese propósito. 

La Constitución asegura á todos 10B ciudadanos 
que tien 20 años .Y saben leer y escribir, el derecho 
de voto. ¡Qué incollveniente lJuede ofrecer entonces 
el que nn elector lllallifie~te su voluntacl clara y de
'liberaaa, en una cédula que lleve letras, signos, 
nom bres ex tl'!ui os, 6 un disc:Jrso entero si se quiere1 
l<~8tal1do mani:Besta la intención de votar por tal ó 
clla! cflnditlato, iiÍ qué viene el empeño por dar ul 
secreto del Vuto un alcance exagerado? 

Cleo qUA todo voto en que aparezca clara y maní
fiesta la voluntarl del e:ector debe com putarse. Lo 
contrario sería limitar un derecho consagrado por la 
ConstitnciÓn. 

D(J ningnna n:anel'a ele be creerse que me mneve á 
hacer estas observaeiones un espíritu estrecho de 
compañerismo polític,l; yo no consulto sino la digni
dad de la Cámara que consiste en respetar la ley y 
los derechos constitucionales 'de los ciudadanos. 

Pienso que la Cámara, inspirándose en sentirllien
tos de rectitud y justicia, no se fijará en considera
ciones personales ó de partido para dar su fallo. De
be contemplar tan sólo la ley y su aplicación estricta 
poque por sobre los intereses personales ó de círculo 
político está pI cumplimiento de la ley, y ese interés 
es superior á cnal(]uier otro. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Queda 
el informe p\lra segunda discusión y se hará la publi 
cación de los antecedentes á que se ha referido el 
señor Mac-I ver. 

Corno va á llegar la hora, se levanta la sesión. 

/Se levant6 la sesión. 
M. E. CERDA; 

Jefe de la Redacción. 


